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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo demostrar que es necesario regular 

el asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida post 

mortem para garantizar el derecho a la procreación de la conviviente supérstite 

de la Unión de Hecho. 

Surge por ello una problemática encontrada referente a las técnicas de 

reproducción asistida post mortem. El problema encontrado fue que no existe 

una regulación en la legislación peruana referente al asentimiento del progenitor, 

al derecho post mortem y procreacional de la conviviente supérstite. 

El tipo de estudio correspondiente a un enfoque cualitativo de tipo básico con un 

diseño de teoría fundamentada, sobre la población de estudio del presente 

trabajo de investigación está conformada por abogados que conocen el 

problema existente en la presente investigación. 

Finalmente se llegó a la conclusión que se demostró que es necesario regular el 

asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem 

debido a que al asentimiento del progenitor es muy importante al intervalo de la 

aplicación de la fecundación post mortem, este será visto como un medio 

probatorio, mejor conocido como "voluntad unipersonal” solo entonces es posible 

permitir la fecundación. 
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Abstract 

The objective of this research was to be able to demonstrate that it is necessary 

to regulate the consent of the parent in post-mortem assisted reproduction 

techniques to guarantee the right to procreation of the surviving cohabitant of the 

De facto Union. 

For this reason, a problem arises regarding post-mortem assisted reproduction 

techniques. The problem encountered was that there is no regulation in Peruvian 

legislation regarding the assent of the parent and the post-mortem and 

procreational right of the surviving cohabitant. 

The type of study corresponding to a qualitative approach of basic type with a 

grounded theory design, on the study population of the present research work is 

made up of lawyers who know the existing problem in the present investigation. 

Finally, it was concluded that it was discovered that it is necessary to regulate the 

feeling of the parent in postmortem assisted reproduction techniques because 

the feeling of the parent is very important at the interval of the application of 

postmortem fertilization, this will be seen as a means of proof, better known as 

"unipersonal will" only then is it possible to allow fertilization. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El surgimiento de las Técnicas de Reproducción Humana Asistida (en adelante 

TERAS) en el mundo, se han desarrollado desde hace aproximadamente 70 años, 

dando como resultado una serie de eventos notorios en la historia, marcando un 

antes y un después, tanto en términos de investigación genética como en la 

implementación de mecanismos y técnicas brindando a la sociedad oportunidades 

de a pesar de las diferentes barreras puedan procrear hijos. En palabras de Varsi 

(1995) define a las TERAS como métodos técnicos utilizados con el objetivo de 

reemplazar la infertilidad sufrida en las personas o parejas, permitiéndoles llegar a 

tener descendencia; dichas técnicas deberían ser acogidas por la normativa como 

métodos para lograr dar solución de problemas catalogadas como enfermedades. 

Sin embargo, con el transcurrir del tiempo se ha llegado a generar la existencia de 

las técnicas de reproducción asistida post mortem es decir después del 

fallecimiento del esposo o pareja; “las técnicas reproductivas post mortem hace 

referencia a la utilización de los gametos congelados tras la muerte de un varón 

con el objetivo de que este se fecunde a la fémina mediante el uso de las TERAS, 

pero con un asentimiento con anterioridad firmado por el varón”. Salvador (2017). 

En esa misma línea los autores Sánchez, Martinez & Fernández (2018) en su 

artículo mencionan que cuando se habla de fecundación post mortem se refiere a 

la extracción con anterioridad de los gametos del varón fallecido y este es 

fecundado a la mujer pero previo a ello el varón tuvo que dar su asentimiento en 

vida, la sustracción y el depósito en un banco de gametos para un futuro suele 

darse en los casos que el varón se le identifica una enfermedad terminal u otro 

motivo, impidiéndole tener la oportunidad de ser padre a un futuro en cuyos casos 

el varón dejó su asentimiento informado. 

Por otro lado, en la actualidad en el país existen familias formadas por parejas que 

no contraen matrimonio a la cual se le denomina Unión de hecho, las cuales están 

reguladas en el artículo 5 de la Constitución Política del estado y el artículo 326 del 

código Civil, siendo definida por la unión estable de un varón y una mujer sin ningún 

impedimento matrimonial con la finalidad de cumplir deberes similares a las 

matrimoniales, sujeta al régimen de sociedad de gananciales, siempre con una 
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duración de dos años continuos, sin embargo, estas uniones de hecho no son 

ajenos al empleo de los TERAS cuando deciden postergar a futuro la procreación 

de un hijo, motivo por el cual, el varón pone a buen recaudo su material genético 

en un banco de gametos autorizado y mediante su asentimiento expreso y 

debidamente legalizado deja constar que, ante el acaecimiento de su fallecimiento, 

este después de haber fallecido se utilicen estos gametos, siendo la conviviente 

supérstite quien ejerza su derecho de procreación; dado ello, no pueden ejercer 

ese derecho porque no está regulado en la legislación nacional. El autor Velásquez 

(2018) menciona que en la fecundación post mortem debe de existir una regulación 

clara que permita a la cónyuge y conviviente supérstite de poder realizar la 

fecundación con el material genético del varón fallecido, siempre de por medio la 

existencia de una autorización del mismo de manera clara. Al respecto, Papier 

(2015) ex director de la Sociedad Argentina de Medicina Reproductiva decía que el 

hecho de encontrarse plasmado en una Ley hace una figura más sólida y con 

respaldo tanto a los profesionales, pacientes y centros reproductivos. 

En ese contexto, surge la necesidad de formular el presente trabajo de 

investigación para enfocar este problema jurídico que no permite a las parejas de 

convivientes el poder ejercer el asentimiento respecto al empleo de las TERAS post 

mortem y el derecho procreacional, proponiendo incorporar un marco legal que 

permita establecer el objetivo de la técnica, es por ello se busca regularse mediante 

una Ley que valla dirigido para los convivientes de hecho lo cual será plasmado en 

el presente trabajo de investigación, donde el extracto comprenderá, el acceso de 

la conviviente supérstite a las técnicas de reproducción asistida post mortem, los 

elementos para que se configure la técnica post mortem, de qué forma se debe 

otorgar el asentimiento del progenitor; con la presente Ley se podrá dar solución a 

problemas a futuro que se presenten dado al uso constante de la crioconservación 

de gametos en nuestro país, Por otro lado, estas técnicas, se presenta como una 

alternativa que ha aportado la medicina para poder lograr el proyecto de vida que 

las parejas tenían, está llega hacer una opción que se le da a la cónyuge o 

conviviente supérstite siempre que cumpla con el requisito primordial que llega 

hacer el consentimiento del padre expresando su voluntad de continuar con el 

proyecto parental, dándosele así el beneficio a la conviviente o cónyuge de 
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continuar con el tratamiento reproductivo., el autor Orozco (2013) en su libro 

menciona que el derecho procreacional involucra la toma de decisiones 

reproductivas libres y con responsabilidad, lo que comprende el derecho de decidir 

si quieren tener hijos y el número de ellos. 

Ahora bien, este fenómeno también se presenta a nivel internacional en el país de 

Alemania donde en palabras de la autora Herrera (2017) nos dice que en Alemania, 

el párrafo 4 de la Ley protectora del embrión Nº 745 del 13 de diciembre de 1990 

estipula que cualquier persona que, a sabiendas, fecunde un óvulo después de la 

muerte de un varón mediante un procedimiento artificial, será castigado con hasta 

tres años de prisión sin embargo las mujeres que se someten al proceso de 

inseminación artificial no son castigadas.  

Valdés (2017) Italia en su Ley 40/2004, considera que las TERAS no son métodos 

de procreación natural, sólo pueden ser como recurso terapéutico de último recurso 

para eliminar la causa de la esterilidad o infertilidad, que impide el uso de tales 

procedimientos por parte de mujeres solteras, viudas, parejas homosexuales y 

abuelas, que proliferaron en Italia a modo de recurso publicitario de clínicas de 

fertilidad, de tal forma prohíbe en su Art.5 la fecundación post mortem, la única 

forma de procrear es que las parejas estén enbarbo(2018) el país de Chile 

tramitaron seis proyectos de ley para regularizar las técnicas unos priorizan la 

existencia, dignidad del nacido y la no discriminación es así que a la fecha no se ha 

especificado una legislación especial sobre las TERAS, pero si existen reglas 

vigentes a la fertilización in vitro y la cesión embrionaria para los centros 

especializados de sistema público; en su dictamen N° 20120, reconocen la 

titularidad del derecho de la personalidad a la fecundación in vitro para asegurar la 

protección del concebido, derecho de vida, integridad física y espiritual. 

Moadie (2015) el país de Argentina se tuvo la clara intención de la regulación post 

mortem en el proyecto de Ley Nº 563 pero se dio un sustento de fondo negativo 

aquí ellos argumentan el nacimiento de un niño huérfano el que se da una orfandad 

con intencionalidad, argumentando que se le priva intencionalmente al niño de su 

padre y es así que el derecho habilitaría el concebir a niños huérfanos resultando 

cruel para ellos; esta es una situación indeseable y dolorosa para la salud del menor 
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quien no va a disfrutar de su padre y es indispensable esta figura para su desarrollo, 

se trata aquí de satisfacer el deseo de un adulto o de tener vivo la figura de quien 

ya está fallecido. 

El desarrollo de las TERAS no ha sido ajeno en el Perú, donde se viene haciendo 

uso durante más de una década y de lo cual existen avances significativos en el 

uso y aplicación de esta forma de reproducción. En ese sentido Morón (2021) 

menciona datos donde se muestran que en 1990 nació la primera niña peruana 

utilizando técnicas de reproducción asistida, lograda por la fecundación in vitro y 

transferencia de embriones, lo que culminó con la implementación del primer banco 

de gametos en 1991 y 1992, evidenciando que en el territorio nacional se realizan 

técnicas de reproducción asistida y lo que involucra el desarrollo de las mismas. En 

virtud de ello, las técnicas reproductivas fueron reguladas en la Ley General de 

Salud, Ley Nº 26842, en cuyo artículo 7º hace referencia que las personas tienen 

pleno derecho de emplear el método de infertilidad, de tal forma que pueda concebir 

mediante la realización de las TERAS, por lo tanto, llegan siendo procesos muy 

comunes en la cual muchas parejas se inclinan, dado ello el derecho se tiene que 

ajustar a los avances científicos y biológicos. 

Se tomaron como referencias las realidades problemáticas en otros países para el 

desarrollo de nuestra investigación y poder dar respuesta a los problemas de 

investigación en estudio. 

Barboza, Ventura & Gaycho (2018) en su artículo menciona al problema de 

investigación como una cuestión específica con un tema de investigación que crea 

insatisfacción, malentendidos o dificultad, requiere explicación o resolución por 

parte de la comunidad científica y crea un signo de interrogación. En el contexto 

antes descrito surge como problema general el siguiente: ¿Es necesario regular el 

asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem 

para garantizar el derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión 

de Hecho?; así mismo los problemas específicos siguientes; P.E1 ¿Existe la 

necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho?, Asimismo, P.E2 ¿Existe la necesidad 
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de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? y P.E3 ¿De qué manera la regulación del asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite? 

Debemos tener presente en palabras de Reynosa (2018) la justificación es la razón 

o motivo por el cual se debe investigar, es soporte de argumentos convincentes 

sobre la necesidad de realizar una investigación, el porqué de la investigación y los 

beneficios que se pueden derivar de ella. Siendo así el presente trabajo se justifica 

a nivel práctico porque va a ayudar a las convivientes de unión de hecho a poder 

ejercer su derecho de procrear, también para los próximos estudiantes para ser 

usado de antecedente el tema de investigación, asimismo a los operadores de 

justicia que lo verán como una guía; se aplica la justificación teórica, donde se 

tomaron aportes teóricos para poder ampliar el conocimiento y así enriquecer de 

información sobre el tema estudiado para que este sea regulado por una Ley y se 

ponga fin a este vacío existente. Por último, se aplicó la justificación metodológica 

porque su pretensión es contribuir y generar conocimientos orientados a la 

necesidad de regular en nuestro ordenamiento jurídico el consentimiento del 

progenitor precisando así la base de esta justificación es centrada a la aplicación 

de técnicas o instrumentos que permita el complemento del trabajo de 

investigación. 

Tapia, Palomino, Valenzuela (2019) los objetivos son declaraciones que expresan 

las metas que deben lograrse para desarrollar la investigación y responder a las 

preguntas de investigación. Son acciones que guían el proceso de investigación, y 

como tales, deben expresarse en forma verbal (infinitivo), realizadas de manera 

simple, clara, precisa y factible; en ese sentido, también se formuló el objetivo 

general siguiente: Demostrar que es necesario regular el asentimiento del 

progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el 

derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho; así 

mismo como objetivos específicos: O.E1 Determinar si existe la necesidad de 

regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente 
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supérstite de la Unión de Hecho; asimismo O.E2  Analizar si existe la necesidad de 

regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho y O.E3 Explicar de qué manera la regulación del asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. 

Del mismo modo, se plantea el supuesto general siguiente: Si es necesario regular 

el asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem 

para garantizar el derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión 

de Hecho y los supuestos específicos siguientes: S.E1 Si existe la necesidad de 

regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente 

supérstite de la Unión de Hecho; asimismo S.E2  Si existe la necesidad de regular 

el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de 

Hecho y S.E3 Con la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la 

conviviente supérstite de manera positiva. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este acápite se precisaron los antecedentes y las perspectivas teóricas que 

sustentan la presente tesis, el autor Ríos (2017) hace referencia al marco teórico 

siendo de vital importancia y necesario dado que el marco teórico implica un análisis 

de investigaciones, antecedentes y enfoques de diferentes autores ya sean teorías 

o conclusiones en referencia al objetivo en estudio. 

Asimismo, contiene los antecedentes de tesis internacionales, dentro de los cuales 

tenemos los siguientes: 

Idiart (2019) en su tesis titulada “Fecundación post mortem y voluntad 

procreacional” de Argentina, cuyo objetivo es estudiar si la Ley 26.862 de técnicas 

de reproducción asistida que acoge el deseo procreacional en la fecundación post 

mortem, con enfoque cualitativo, concluyendo que la Ley 26.862 es un soporte 

fundamental para que se ampare la voluntad procreacional de la pareja de la cual 

se deriva del asentimiento necesario para que se dé continuación al tratamiento de 

la fecundación de los gametos que en vida dejó el varón y esté sea fecundado a la 

pareja femenina a través de la fecundación post mortem, la Ley es un sustento pero 

debería de ver modificaciones en el Código Civil y Comercial de la Nación 

especialmente en el artículo 566 sobre el asentimiento libre, expreso e informado 

con la finalidad que se regule los derechos procreacionales de las parejas en la 

etapa post mortem y así facilitar la función de los Magistrados para resolver en cada 

caso y evitar el tedioso procedimiento que se crea por la falta de legislación sobre 

la materia en cuestión.  

Geri (2018) en su tesis titulada “Consentimiento presunto a las técnicas de 

reproducción humana asistida post mortem” de Argentina, cuyo objetivo es plantear 

algunas posiciones para su posible regulación en Argentina y discutir sobre los 

fundamentos del instituto, con enfoque cualitativo y concluyendo que no es viable 

que se prohíba la regulación de las técnicas de reproducción humana asistida post 

mortem en Argentina, siendo así un tema muy debatido las familias monoparentales 

en técnicas de reproducción asistida, debido a la admisión ellas a partir del acceso 

a la adopción y reproducción asistida a su vez goza de una tutela convencional 

gracias a la interpretación del concepto de familia que se dio en la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos, debido a ello no es considerable la 

prohibición de las técnicas reproductivas post mortem ya que constituye el acceso 

a las familias monoparentales, asimismo; garantiza el derecho de fundar una familia 

por parte de la conviviente supérstite y acceder a su derecho reproductivo y al 

proyecto parental que tenían ambos. 

Molina (2020) en su tesis titulada “La voluntad pro-creacional para efectos de la 

filiación post-mortem y su posible inserción en la Legislación Ecuatoriana” de 

Cuenca - Ecuador, cuyo objetivo es determinar la Voluntad Procreacional para 

efectos de la Filiación Post-mortem y su viable ejecución en la legislación 

ecuatoriana, con un enfoque cualitativo, exploratorio y descriptivo, concluyendo 

que, debido a la existencia de los progresos científicos, estas técnicas se han 

llegado a convertir para muchas parejas una herramienta a sus alcances para hacer 

gozo de su derecho de formar una familia además de los derechos sexuales y de 

reproducción, no siempre empleándose como un medio para tratar la infertilidad 

sino también imperan para el goce y disfrute de distintos derechos como la libertad 

y la autodeterminación, intimidad, libertad personal y formar una familia, dado ello 

es necesario la existencia de una norma que regule el sometimiento de las 

personas a estas técnicas y a la calidad de los procedimientos que se practiquen. 

Lambrecht (2020) en su tesis titulada “Las técnicas de reproducción humana 

asistida en la etapa post mortem” de Argentina, cuyo objetivo es abordar y evaluar 

el silencio legislativo referente a las Técnicas de Reproducción Humana Asistida en 

la fertilización post mortem, con un enfoque cualitativo, concluyendo que no sería 

factible prohibirlo es por ello que ofrecen una propuesta para solucionar el vacío 

legal agregando el en el Código Civil Comercial el artículo 560 que haga referencia 

al asentimiento en las técnicas reproductivas que se den en la etapa post mortem 

siendo un consentimiento especial sin que queden dudas de la voluntad 

otorgándose en un documentos fiable o bien que se agregue un artículo que diga 

que en caso del fallecimiento de una persona mientras no se dé la implantación del 

embrión se revoque este consentimiento expreso excepto si la persona deje su 

consentimiento debidamente informado que los gametos sean utilización por la 

conviviente o cónyuge supérstite luego de su deceso por otro lado el plazo a 

agregarse es de un año para el logro del embarazo este es un plazo justo para 
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llevarse a cabo la fecundación, sosteniendo la gran importancia de la regulación del 

consentimiento debidamente expresado siendo de necesidad el plasmarse en un 

documento de forma clara para que la cónyuge o conviviente supérstite haga uso 

de los gametos crio conservados luego de su muerte del varón. 

Delgado (2020) en su tesis titulada “Fertilización post mórtem” de Argentina, cuyo 

objetivo es examinar el instituto de la Reproducción Post Mortem en base de los 

aportes doctrinales, con un enfoque cualitativo, concluye que el vacío legal no es la 

mejor solución debido la existencia de casos jurisprudenciales donde el juez da 

como fallo darle lugar a la fecundación post mortem así mismo hay una brecha 

doctrinaria donde sostienen que esta técnica debe ser regulada favoreciendo a la 

mujer que quiere ejercer su derecho procreacional, por ello se debe regular 

atendiendo a los destinos que plantea la doctrina por ello se requiere un cambio 

formal en Argentina que acompañe la realidad que se vive en lo cual es necesario 

una regulación capaz, ya sea con una modificación en el Código Civil o bien 

mediante una Ley Especial que esta se adecue a los avances de la ciencia y la 

tecnología, que incluya al consentimiento el cual es el requisito fundamental para 

las técnicas de reproducción post mortem. 

A nivel nacional se tiene a: 

Gaona (2019) en su tesis titulada “La regulación del consentimiento paterno en las 

técnicas de reproducción humana asistida post mortem en el Perú” de Piura – Perú, 

cuyo objetivo fue precisar si se debe de regular el consentimiento paterno en las 

técnicas de reproducción asistida post mortem en el Perú, con un enfoque 

cualitativo, llegando a la conclusión que si se debería de regular el consentimiento 

paterno en las técnicas de reproducción asistida post mortem en el Perú ya que es 

un reto en el sistema normativo del Perú, existiendo un vacío legal en cuanto a 

derecho reproductivos, de identidad y sucesorios así mismo requisitos para la 

validez del consentimiento de los progenitores. 

Urtecho (2018) en la tesis titulada “El derecho a la procreación de la cónyuge 

supérstite, mediante la fecundación médica asistida post mortem en el Perú” de 

Trujillo- Perú, cuyo objetivo fue instaurar un marco legislativo que respalde el 

derecho a poder procrear con la esposa sobreviviente por la técnica de 
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inseminación reproductiva en el Perú, el enfoque hermenéutica, concluyendo que 

las técnicas reproductivas post mortem logran que un cónyuge sobreviviente tenga 

su hijo planificado utilizando los gametos de su esposo antes de la muerte de él, 

para que la fecundación post mortem tenga una regulación se debe tomar en cuenta 

la voluntad del padre. 

Bustos (2021) en su tesis titulada “Análisis de la fecundación artificial post mortem 

en la Legislación Peruana Lima 2021” de Lima – Perú, cuyo objetivo fue analizar 

mediante una explicación jurídicamente del por qué debe de darse una norma en 

temas de reproducción asistida post mortem en el Perú, con un enfoque cualitativo 

y llegó a la siguiente conclusión que debido a la coyuntura en que vivimos el uso 

de la inseminación Artificial Post Mortem en relación con la normativa del Perú, no 

existe una Ley específica, ni un reglamento sobre estos casos y tampoco se ha 

visto un caso en especial que se haya puesto en conocimiento a la sociedad lo que 

despierta discusión de posturas con los que conservan esta posición y los de ética 

moral. 

Cochón & Cochón (2021) en su tesis titulada “Análisis del artículo 7 de la Ley 

General de Salud N° 26842 y la vulneración del derecho a la salud reproductiva.” 

de Lima – Perú, cuyo objetivo Analizar cómo el artículo 7 de la Ley General de 

Salud N° 26842 (1997) quebranta el Derecho a la Salud Reproductiva, con un 

enfoque cualitativo, concluyendo que la salud reproductiva está íntimamente 

relacionada con la capacidad de las personas para gozar de salud física y mental 

dentro del entorno social, ya que este no se limita al ámbito de la enfermedad o 

cualquier tipo de sistema patológico que puedan padecer en su sistema de 

reproducción, sino también al goce de los avances científicos existentes. Por otro 

lado, si bien es cierto, este derecho no se encuentra claramente en la norma, pero 

se desprende de varios derechos fundamentales protegidos por la propia 

Constitución Política Peruana, como el derecho a la salud (Artículo 7), la autonomía 

reproductiva en relación con el derecho a la dignidad (Artículo 2), el libre desarrollo 

de la personalidad que es garante de las libertades que goza una persona en todos 

los aspectos de su vida (Artículo 2, inciso 1). 
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Ccasa (2022) en su tesis titulada “La regulación normativa de la fecundación in-

vitro post mortem en el ordenamiento jurídico peruano” de Cusco – Perú, con el 

objetivo de estudiar la regulación de la norma de la fecundación In vitro post mortem 

en el ordenamiento peruano, con un enfoque cualitativo, concluyendo que la 

regulación de la fecundación in vitro post mortem en la legislación peruana es 

incompleta por no existir una ley, en la cual se propone incorporar en la legislación 

estas prácticas reproductivas, la propuesta se tuvo como referencias las fuentes 

internacionales donde en su ordenamientos se encuentra regulado este tipo de 

prácticas de procreación humana asistida, estando a favor de la propuesta. 

Por otra parte, resaltando los principios correlacionados con el tema en 

investigación que son de mera consideración para una mejor comprensión del 

estudio los cuales son principios que avalan nuestro ordenamiento jurídico entre 

ellos el principio de autonomía de las voluntades y el principio de autodeterminación 

reproductiva. 

En lo que concierte el autor Cárdenas (2017) señala que se ha desencadenado 

varios problemas debido al principio de autonomía/libertad de la voluntad vinculado 

con los métodos de reproducción humana, estamos en un punto de vista ético y 

jurídico en cuanto al inicio de la voluntad procreacional del padre, si se debe 

considerar el valor de la libertad de una persona cuando de forma expresa da su 

consentimiento informado en las técnicas de reproducción asistida y se atribuye el 

vínculo a un nacido matrimonial o extramatrimonial de una pareja casada o 

conviviente o en el caso de una madre que se someta a este proceso con material 

genético de terceros. En esa misma línea el autor Pisfil (2019) acota que a este 

principio también se le conoce como el principio de respeto hacia las personas, es 

la capacidad que tiene la sociedad de autogobernase, ser libres, implica darse su 

propio orden interno por su propia razón. 

Molina, Polanco & Zacarias (2020) nos dice que el principio de autodeterminación 

llega hacer un principio pero de igual forma un derecho que avala el ejercicio 

adecuado y protección de los derechos reproductivos, por ello se orienta hacia 

garantizar el libre desarrollo de la personalidad de la sociedad, en la disposición 

que se le otorga a todo ser humano a decidir la conformación de su núcleo familiar, 

posibilidad de ser padres, escoger con quien desea realizar el plan de procreación, 
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el número de hijos que desean tener y está respaldado por los siguientes derechos, 

intimidad, planificar la propia familia. 

En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha 

sostenido que el reconocimiento de la autonomía reproductiva se deriva del artículo 

16 inciso e) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, y se quebranta cuando “se obstaculicen los medios 

de la mujer para ejercer su derecho a controlar su fecundidad y, por tanto, la 

protección de la intimidad comprenda el respeto a la decisión de ambas partes de 

convertirse en padres, incluida la decisión de la pareja de convertirse en padres 

genéticos. 

El autor Irizarry (2000) menciona algunos países donde se emiten jurisprudencias 

a favor que serán antecedentes para que se regule las técnicas de reproducción 

asistida post mortem: 

En el año 1977 del país de Gran Bretaña el caso “Casalli”, el Sr. Roberto Casalli 

estaba condenado a fallecer de Cáncer terminal, este depósito sus gametos en un 

banco autorizado, siete meses después la conviviente fue fecundada.  

En el año 1984 en el país de Francia del caso “Corinne parpalaix” una joven 

conviviente demandó al banco de gametos solicitando que se le devuelvan los 

gametos de su conviviente fallecido luego de transcurrido su fallecimiento. La joven 

logró ganar el caso y se le fecundo los gametos de su pareja ya fallecida. 

Frente a lo expuesto es de nivel constitucional que se encuentra establecido dentro 

del derecho a la intimidad que tiene la sociedad casada o soltera, la decisión de 

procrear un hijo sea por concepción natural o utilizando las TERAS. 

Salituri (2017) menciona el fallo del Juzgado de Familia - Morón Argentina N° 3 de 

21 de noviembre de 2011, en autos “G.A.P.S/Autorización”, sobre una mujer inicia 

una demanda en la cual buscaba alcanzar un procedimiento de fertilización que dio 

iniciación con su conviviente (cuando ambos estaban vivos); con el uso de gametos 

masculinos crio conservados después de su muerte de su conviviente por 

enfermedad terminal de cáncer; dado que el banco de gametos se negó proseguir 

con el tratamiento, el Tribunal dio su fallo favorable y dio la autorización para que 

sean usados; estos fundamentos se basan en la aplicación de los principios de 
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legalidad y conservación del art. 19. Constitución Nacional (CN), al no existir 

normas que prohíban formalmente la FPM (en adelante fecundación post mortem), 

el derecho a tener una salud reproductiva, el derecho a la protección familiar y al 

proyecto de vida autodeterminado cuando el actor solicita la continuación del 

proyecto de vida iniciado en vida de ambos convivientes, la preexistencia del 

conviviente que consiente expresamente en la congelación preservación de su 

material genético para la fecundación y de por medio se basan en un 

consentimiento de presunción en particular con respecto a FPM. 

Por otro lado, resulta de gran importante que se definir las categoría de el 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

según Rodriguez (2017) define el consentimiento como una declaración de voluntad 

por parte del paciente quien otorga su conformidad decidiendo dar su 

consentimiento y aceptar la cirugía o intervención quirúrgica recomendada 

médicamente luego de que recibió la información suficiente. 

En esa misma línea los autores Torres & Salazar (2016) afirman que la 

manifestación o consentimiento es la conformidad entre el deseo interno del sujeto 

y la expresión externa para la celebración de un acto jurídico y de que se produzcan 

efectos jurídicos a partir de ello, el consentimiento llega hacer la declaración de la 

voluntad unilateral que manifiestan cada persona. 

En palabras de Monsalve & Navarro (2014) el consentimiento es considerado 

dentro del ordenamiento jurídico en general, deberes legales que deben estar 

presentes en toda la relación dada la existencia y el respeto de los derechos de la 

sociedad a la dignidad humana, autonomía de la voluntad y libertad. 

Según Velásquez (2018) el consentimiento se puede expresar de las siguientes 

maneras: 

- consentimiento expreso: es un hecho que aprueba tener una seguridad 

demostrable e indiscutible, la expresión de la voluntad se considerara como 

tal cuando este se manifieste por escrito. 

- consentimiento tácito: este surge de determinados actos que indican que la 

persona aceptó el contrato sin necesidad de nada expreso o verbal. 
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- consentimiento informado: es indispensable este consentimiento porque se 

debe realizar previo a la realización de la técnica, es obligación de los bancos 

que brinden a sus pacientes la suficiente información. 

Así mismo las autoras Santolaria & Ramon (2020) mencionan que la aceptación de 

la prestación técnica se hará constar en un formulario de contexto claro, en el cual 

se detallarán las situaciones que definen la aplicación de la misma” es sustancial 

acentuar que para la inseminación post mortem asistida, el consentimiento por 

escrito debe de existir de lo contrario esta técnica no se puede realizar. 

Salvador (2017) “Las técnicas reproductivas post mortem se refiere al uso de 

gametos congelados tras la muerte de un varón con el objetivo de embarazar a la 

mujer mediante un tratamiento de reproducción asistida con documentación 

específica antes, es decir un consentimiento previo firmado. La reproducción post 

mortem incluye la concepción a través de las famosas TERAS para "lograr la 

reproducción humana mediante el uso de técnicas biológicas médicas 

determinantes del nacimiento sin unión previa entre hombre y mujer", la técnica 

más utilizada es la inseminación artificial y fecundación que tiene la peculiaridad de 

que es posible incluso si el padre está muerto. 

El autor Aguilar Llanos (2016) cita a Federico García Lorca en su libro Tratado de 

Derecho de Familia, quien afirma: “el deseo de tener un hijo y no poder tenerlo es 

como un fantasma que se aparece año tras año en él”, las técnicas reproductivas 

son procedimientos utilizado para eliminar el no poder tener hijos en las personas, 

haciéndose lo contrario el deseo de muchas personas infértiles. 

Es vital para la propia investigación, conceptualizar la categoría derecho 

procreacional de la conviviente supérstite; el autor Saavedra (2018) nos dice que la 

procreación surge de un acto legítimo de la voluntad, por lo que la atribución de 

este derecho se manifiesta con el derecho de libertad, es decir como la capacidad 

de todas las personas para autodeterminarse en esta materia; para decidir no sólo 

la cifra de hijos que anhelan tener, sino cuando y como tenerlo. 

Varsi (2017) la procreación es el deseo de todo ser humano a la paternidad y las 

posibilidades que ofrecen las técnicas de fecundación asistida han llevado a la 
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existencia de defender el derecho a procrear o derecho a la procreación humana, 

la capacidad de la persona de elegir el método de procrear ya sea mediante unión 

sexual o con el uso de las técnicas reproductivas. 

Galoviche (2016) nos menciona sobre la Conferencia Internacional sobre Población 

y Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, se centró en los derechos 

reproductivos, la calidad de una vida sexual satisfactoria y segura, y la libertad de 

tomar decisiones sobre procreación libre y la planificación familiar de los 

progenitores, así como utilizar métodos reproductivos no prohibidos por la ley. 

El derecho a la autonomía reproductiva en la STC 02005-2009-PA/TC, es 

identificada por la corte constitucional a modo de un derecho de autodeterminarse 

en la reproducción, es un derecho implícito del libre desarrollo de la personalidad y 

autonomía. Pero también se desprende de los derechos a la dignidad y libertad a 

partir de la necesidad de optar libremente y sin ningún impedimento, libertad para 

decidir con responsabilidad sobre i. el momento adecuado de la reproducción, ii. 

Con quien procrear, y iii. La forma o el método para lograrlo. 
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III. METODOLOGÍA 

En este capítulo se buscó precisar bajo que metodología se basó la presente 

investigación. En ese sentido los autores Fuentes. et al. (2020) definen a la 

metodología como un conjunto de métodos y técnicas que emplea el investigador, 

se aplican procedimientos propios o de otros autores con el fin de obtener una 

efectividad en el trabajo de investigación. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Resulta de manera importante conceptualizar ambos subtemas; al respecto Arias 

(2012) menciona que “Tipo o nivel es el grado en el cual es estudiado un fenómeno 

u objeto” (p. 23). Según Hernández Sampieri (2018), existen cuatro tipos de 

investigación: exploratoria, descriptiva, correlacional y explicativa. 

Para Monjarás. et al. (2019) el diseño de investigación es una estrategia de 

metodología para que se logren los objetivos de investigación y se refiere a la 

expresión de un plan con características comunes. 

Tipo 

El tipo de investigación que se realizó en la presente tesis fue de tipo básico, con 

un carácter descriptivo no experimental es así que según Nicomedes (2018) nos 

dice que “la investigación básica recibe el nombre de pura debido a que su origen 

se basó en la curiosidad es decir el interés de descubrir nuevos conocimientos para 

aprender en una forma aplicada para el desarrollo, explorando, describiendo y 

explicando de un tema investigación”. (p.1).  En palabras de Pimienta & De la Orden 

(2017) los tipos descriptivos pretenden describir los principales elementos, 

características o atributos que componen algún problema. 

Diseño 

La presente investigación tuvo un enfoque cualitativo debido a que tuvo como 

finalidad el estudio de categorías, en palabras de Nizama, V., & Nizama, C. (2020) 

“El enfoque cualitativo es un método interno, personal e interpretativo que permite 

cuestionar verdades socio jurídicas; asimismo, destacan que mediante este método 
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se pueden mejorar propuestas analíticas; influye mucho con la formación y la 

experiencia profesional en sus preparaciones.” Con este tipo de enfoque se puede 

dar respuestas a los objetivos planteados para explicar por qué es necesario la 

regulación del asentimiento del progenitor respecto de las técnicas reproductivas, 

en este caso, después de su muerte, con el fin de que se llene el vacío legal que 

viene existiendo. 

El diseño de la investigación a realizar es bajo los preceptos de la teoría 

fundamentada, este diseño de investigación según Contreras, Páramo y Rojano 

(2019), la teoría fundamentada es simplemente un método de investigación 

inductivo basado en la recolección y el estudio de datos inmersivos, a través del 

cual se hacen evidentes las teorías sobre las correlaciones y la causalidad. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Dentro del trabajo de investigación el autor Rivero (2020) menciona que las 

categorías se vinculan con la medición y recolección de información de un tema a 

tratar, del mismo modo tendrá como finalidad de responder las interrogantes y 

objetivos generales o específicos, este último debería estar de forma específica en 

las hipótesis., en relación a ello Marín, Hernandez & Flores (2016) nos manifiesta 

sobre “Las subcategorías que se encuentran dentro de las categorías, el primero 

consiste en “ponerle nombre” como indicadores precisos en la investigación de 

acuerdo al diagnóstico de aspectos fundamentales se visualiza el punto de las 

subcategorías.” 

Castellanos (2017) determina que matriz de categorización apriorística, es donde 

el investigador es quien otorgará un fundamento a los resultados de su 

investigación, lo cual deberá tener en cuenta una organización para la elaboración 

y recopilación de información necesaria, por ello se distinguirá en entre categorías 

y subcategorías de forma apriorística, es decir antes del proceso de recopilación de 

datos propio de la indagación del tema. 

Para la presente investigación es de importancia elaborar la matriz de 

categorización apriorística en concordancia con el enfoque cualitativo. 
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Tabla Nº 1. Matriz de Categorización. 

Categorías Definicion Conceptual Subcategorías 

Asentimiento 

del progenitor 

“El asentimiento es la manifestación de 

voluntad del progenitor y se considera 

fundamental de forma libre o voluntaria, 

para que se pueda hacer uso de su 

material reproductivo donde autoriza 

congelación antes de su muerte, lo cual 

la ausencia de este conlleva a la 

improsperabilidad de la pretensión de 

las técnicas reproductivas”. Ramón 

(2018) 

 Expreso 

 Tácito 

 Informado 

 

Derecho 

procreacional 

El derecho procreacional es entendido 

como el derecho a la reproducción o 

derecho a tener hijos, es decir consiste 

en la capacidad reproductiva de la 

persona destinada a tener un hijo o no; 

lo cual es la decisión del hombre y de la 

mujer de aceptar o rechazar la 

procreación mediante medios necesario 

orientados a posibilitarla o evitarla. 

Carrasco (2020). 

 Dº a la libertad 

 Dº a la autonomía 

reproductiva 

 Dº a la dignidad 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3. Escenario de estudio 

Gallardo (2017) define un escenario de investigación como el lugar donde se realiza 

y es accesible la investigación, las características de los participantes y los recursos 

disponibles que han sido analizados desde que se desarrolló el proyecto.  
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Cabe precisar que la delimitación del área de estudio es fundamental de modo tal 

que nuestra investigación tendrá una aplicación nacional ya que se pretende regular 

mediante una Ley el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem y el derecho procreacional de la conviviente supérstite. 

3.4. Participantes 

En este ítem se procedió a mencionar a los especialistas que han sido 

seleccionados para ser entrevistados en la investigación, según Viera (2018) los 

participantes son personas de quienes los investigadores obtienen datos por medio 

de una interacción con los participantes e información personal confiable. 

Es por ello como participantes del trabajo de investigación se contó con 5 abogados 

que con su larga trayectoria brindaran sus aportes relevantes y puntos de vista 

sobre si debería de ver una regulación del asentimiento del padre en las técnicas 

de reproducción asistida post mortem en el territorio nacional y el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite, donde se detallara su edad, cargo y el 

lugar de trabajo que ostenta cada profesional como lo señala la tabla siguiente: 

Tabla Nº 2. Participantes de la investigación. 

Nº Entrevistados Edad Cargo Lugar de trabajo 

1 Marcos Manuel 

Mendoza Dileo. 

42 Abogado Procuraduría del 

Gobierno Regional 

del Callao. 

2 Emilio Martín 

Colchado Ruiz. 

47 Docente a Tiempo 

Completo/Abogado 

UCV Ate, MBA por 

Centrum - PUCP. 

 Ruben Quispe 

Cueva. 

40 Abogado Procuraduría del 

Gobierno Regional 

del Callao. 

4 Mg. Alan Berrospi 

Acosta. 

36 Abogado/Docente 

universitario 

Litigio/UCV. 
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5 Elizabeth Florinda 

Cristobal Luis. 

39 Abogada  Procuraduría del 

Gobierno Regional 

del Callao. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la investigación, es necesario identificar las herramientas y técnicas que se 

utilizaron para recopilar datos e información, y en este sentido, (Hernández y 

Duana, 2020) nos dicen que las técnicas de recopilación de datos incluyen métodos 

y actividades que logran a las personas que investigan la obtención de información 

útil para dar respuesta a sus preguntas de investigación. En esa misma línea el 

autor Sánchez (2022) menciona como algunas de las técnicas e instrumentales de 

recolección de datos más comunes estudiadas son: observaciones, cuestionarios, 

entrevistas y escalas. 

Las técnicas e instrumentos utilizados en la investigación son: 

a) Guías de entrevistas, llegaron hacer las respuestas por los profesionales en 

el derecho con experiencia en la materia que se estudia. 

Custodio (2021) nos dice que la guía de entrevista es un dialogo entre la persona 

denominada encuestador y la otra parte el entrevistado dentro de un tiempo 

determinado si es que lo requiere, lo cual funciona como una lista de comprobación 

que ayuda a preparar un plan de acción para conducir entrevistas de esta forma la 

entrevista es una técnica de gran utilidad en la investigación cualitativa para recabar 

datos. 

b) Análisis documental, llegaron hacer el análisis de toda la información 

recolectada, consistiendo básicamente en libros, tesis, artículos indexados. 

Jurisprudencia sobre la materia en estudio. 

Baena (2017) Indica que la investigación documental y campo son un tipo de 

investigación básica, que cumplen la función de recolectar información sobre 

nuestro tema a desarrollar. 
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3.6. Procedimiento 

El procedimiento propuesto para la obtención de la información necesaria para el 

presente trabajo de investigación, en primer lugar, el procedimiento se enfoca en la 

definición del problema, el cual se obtiene analizando documentos en libros, 

artículos científicos de revistas indexadas nacionales e internacionales y casos de 

tribunales internacionales sobre la materia; esto nos brinda la base teórica para 

poder sintetizar en consecuencia y conceptualizar las categorías y subcategorías 

de la investigación que se realizó. Luego se procedió a solicitar la colaboración de 

expertos con el fin de que brinden opiniones con sus aportes críticos y 

fundamentados con respecto a la materia en estudio; para lo anterior se procedió a 

la validación de las herramientas de recolección de datos con la ayuda de expertos 

científicos, con el que se tuvo como finalidad la validez del instrumento y la 

confiablidad, seguidamente se procedió a las entrevistas, de manera virtual y 

presencial y finalmente concluimos con la recolección y sistematización de la 

información recabada de las entrevistas a expertos en respuesta a los objetivos en 

estudio. 

Tabla Nº 3. Procedimiento. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.7. Rigor científico 

Según Nuñez (2016) nos dice que el rigor científico es cuando se logra los ejercicios 

de vigilancia epistemológica, es decir cuando se asegura el trabajo desarrollado en 

un marco científico mediante análisis y resultados dentro de la investigación. 

Para la debida validación del instrumento de recolección de la información (guía de 

entrevista) se ha recurrido a 3 asesores Dr. Zevallos Minchola, José, Dra. Bedón 

PROCEDIMIENTO

TECNICA ENTREVISTA

DISEÑO GUIA DE 
ENTREVISTA
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Solorzano, Jessica y Mg. Miraya Gutierrez, Ruben Meliton que validaron la guía de 

entrevistas, lo que se puede apreciar a través de la siguiente tabla:  

Tabla N° 4: Validez de contenido del instrumento: Guía de entrevistas. 

VALIDACION DEL INSTRUMENTO 

Instrumento Datos generales Cargo Porcentaje 

Guía de 
entrevista 

Dr. Zevallos 
Minchola, José 

Abogado del 
Gobierno 

Regional del 
Callao 

94% 

Guía de 
entrevista 

Dra. Bedón 
Solorzano, 

Jessica 

Abogada del 
Gobierno 

Regional del 
Callao 

99% 

Guía de 
entrevista 

Mg. Miraya 
Gutierrez, Ruben 

Meliton 

Docente de la 
UCV 

95% 

PROMEDIO 96% 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Los métodos de análisis de datos fueron cualitativos, se aplicaron así mismo 

métodos de interpretación, documental y bibliográficos, ya que se desarrolló un 

análisis de material documental sobre la técnica reproducción asistida post mortem 

y el derecho procreacional de la conviviente de Unión de Hecho, de igual forma se 

permitió la recolección de datos que fueron analizados con las categorías y 

subcategorías de estudio. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación se realizó de acuerdo a las especificaciones del Modelo 

APA, 7ma Edición, 2019, desarrollado por la Asociación Americana de Psicología, 

teniendo en cuenta los diversos autores nacionales e internacionales en los que se 
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basó este estudio y diferentes tipos de citas a lo largo de la investigación para la 

recolección de las referencias bibliográficas. Asimismo, para confirmar que el 

estudio cumplió con los estándares anti-plagio establecidos por la propia 

Universidad Cesar Vallejo, se utilizó el programa Turnitin, el cual publica resultados 

que confirman que la investigación se realizó con estricto cumplimiento de las 

normas que eximen a los autores de cualquier responsabilidad administrativa y/o 

normas penales de responsabilidad. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

Luego de la realización de la recolección de datos de las entrevistas, existieron 

preguntas que fueron validadas por expertos. Se procedió a realizar trabajo de 

campo el trabajo con el fin obtener información de gran valor que dé respuesta a 

las cuestiones identificadas y planteadas durante la investigación; los resultados de 

las entrevistas están netamente vinculadas a los problemas encontrados y 

planteados en el trabajo de investigación. 

A continuación, se señalan los resultados obtenidos a través de la entrevista 

tomando el problema general de la investigación. 

 

 

 

 

1. ¿Considera usted, qué es necesario regular el asentimiento del progenitor en las 

técnicas de reproducción humana asistida post mortem para garantizar el derecho 

a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho? ¿Por qué? 

 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

 

Sería interesante hacerlo, teniendo en cuenta que, en virtud del Principio de 

Autonomía Privada, los particulares pueden hacer todo lo que la Ley no prohíbe, y 

dentro de ello está la posibilidad de que la conviviente supérstite pueda procrear 

después de fallecido su conviviente. 

 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que por el momento no es necesario pues se necesitan más estudios al 

respecto, toda vez que es necesario un análisis de la normatividad vigente que es 

OBJETIVO GENERAL 

Demostrar que es necesario regular el asentimiento del progenitor en las 

técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la 

procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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concordante con una posible modificación legislativa al respecto, además de tener 

en cuenta los cambios sociales relevantes vinculados con el tema. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Considero que si es necesario una regulación al respecto. Esto porque debe 

asegurarse un uso moral y ético de este tipo de técnica, en cuanto se compatibilice 

esta técnica con el asentimiento o consentimiento del futuro progenitor. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Mi postura respecto a la pregunta es que sí deber ser regulada. Lo cual primero se 

debe regular las técnicas de reproducción humana asistida Post Mortem, toda vez 

que es una figura que en nuestra legislación no se encuentra regulada, debiéndose 

tener en cuenta no solo a los progenitores sino a los futuros sujetos de derecho, 

maxime si conforme al art. 2º inciso 1) de la Constitución Política del Estado toda 

persona tiene derecho a la Vida, a su identidad, a su integridad Moral, Psíquica y a 

su libre desarrollo y bienestar (…), toda vez que podría existir una contienda de 

Derecho existentes (progenitores) y por existir (futuro concebido). La expedición de 

una ley (normativa o prohibitiva) se realiza de acuerdo a la necesidad de una 

sociedad, debiéndose realizar un estudio cuantitativo (sociedad conyugal o de 

unión de hecho) que necesitan o requieran la reproducción asistida post mortem. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si debería de ver una regulación, puesto que el derecho va en 

evoluciones y se trasforma con el tiempo este se tiene que acoplar a los avances 

científicos, así mismo también para que se envite las prácticas de clandestinidad 

en la aplicación de técnicas post mortem. 

2. Conforme a su experiencia legal ¿Qué efectos legales generaría la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

respecto al derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la unión hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 
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Es complicado, porque estaríamos dándole igual valor legal a la convivencia y al 

matrimonio, y hay muchas voces que opinan que ello no debería suceder. El estado 

debe incentivar la formalización de las relaciones de pareja, y el estado regula 

justamente el matrimonio para darle mayor solidez a la Familia cómo institución que 

principalmente protege a los hijos. 

 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Generaría modificaciones en el derecho de personas vinculado al tema de la 

manifestación de la voluntad, toda vez que implicaría que los derechos que por 

ahora no tiene un reconocimiento expreso, pase a ser reconocido por el 

ordenamiento jurídico y tenga reconocimiento legal. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

En este caso considero que la regulación legal generaría que se prevean diferentes 

problemas que podrán suscitarse posteriormente al asentimiento inicial brindado 

por el progenitor y en su caso, el uso ilícito o fin ilícito que podría ser la finalidad de 

algunas personas. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Uno de ellos sería que, de darse sin el consentimiento del progenitor, serían 

pasibles de ser denunciados penalmente las personas involucradas, sin perjuicio 

de las sanciones administrativas del personal de salud. Tanto como segundo efecto 

seria la regulación de la sucesión de derechos post mortem del causante. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Seguridad jurídica, en tanto no será posible determinar con certeza la masa 

hereditaria; de carácter patrimonial y sucesorio. 

3. Conforme a su experiencia legal, ¿Considera usted que existe un vacío legal en el 

artículo Nº 7 de la ley General de la Salud, Ley Nº 26842 sobre las técnicas de 

reproducción asistida en el Perú porque no regula el derecho a la procreación de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 
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Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Considero que, si existe un vacío legal, asimismo la norma que regule el tema de 

las TERAS no debería ser la Ley General de Salud, sino otro norma específica o el 

Código Civil. Respecto al Derecho a la procreación de la conviviente supérstite, es 

una propuesta arriesgada, pero válida. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no existe un vacío, en el sentido de que dicha ley no tiene como 

objetivo la procreación post mortem. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Si bien el mencionado artículo, no excluye expresamente al supuesto de la 

conviviente supérstite, considerando lo controversial del tema sería recomendable 

regularlo y establecer algunos criterios: por ejemplo: sería aplicable solo para unión 

de hecho en sentido propio o también el impropio. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Sí, pues la ley en mención prescribe:  

“…Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a recurrir al tratamiento de su infertilidad, así como a procrear 

mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, siempre que la condición de madre genética y de madre gestante 

recaiga sobre la misma persona. Para la aplicación de técnicas de reproducción asistida, se requiere del 

consentimiento previo y por escrito de los padres biológicos. Está prohibida la fecundación de óvulos humanos con 

fines distintos a la procreación, así como la clonación de seres humanos…”.  

Concluyendo así, que de la lectura del citado artículo no regula nada al respecto, 

existiendo un vació clarísimo. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que hay un vacío legal parcial debido que no hay actualizaciones en la 

normativa, no hay especificaciones a quien va dirigida, solo hace mención a un 

artículo de manera general sobre técnicas,  generando controversia sobre que 

técnicas están permitidas o cuales no, lo recomendable es que se especifique y 
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cada técnica tenga su propia Ley, debido a la gran demanda de casos que se ven 

hoy en día y que no están siendo consideradas como técnicas reproductivas en el 

ordenamiento peruano, un claro ejemplo es el vientre de alquiler. 

 

 

 

 

4. Desde su experiencia, ¿Existe la necesidad de regular el asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el 

derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de 

Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Habría que ver cuántos casos hay sobre el particular. Si se trata de una realidad 

problemática con numerosos casos, entonces probablemente sí sería conveniente 

regularlo. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que por el momento no existe tal necesidad, toda vez que es necesario 

un análisis de la normatividad vigente que es concordante con una posible 

modificación legislativa al respecto, además de tener en cuenta los cambios 

sociales relevantes vinculados con el tema. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Si es necesario pues deben precisarse algunas excepciones a pesar de que el 

progenitor brindo su asentimiento: por ejemplo, los herederos pueden oponerse, 

casos de excepción (uso ilícito), etc. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Determinar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Mi postura al respecto es que sí debe regularse el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem, ello con la finalidad de proteger el 

derecho a la autonomía de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho, así 

mismo verificar la necesidad de la sociedad de la regulación de dicha figura. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si ya que la autonomía reproductiva está encaminada con la libertad 

individual de todo ser de decidir libremente sobre su derecho reproductivo y si creo 

conveniente que debería de ver dicha figura en nuestro sistema jurídico, para que 

se le de protección de dicho derecho a la conviviente de hecho ante el fallecimiento 

de su conviviente y pueda ejercerlo sin ningún impedimento. 

5. Conforme a su experiencia legal ¿Qué efectos legales generaría la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

respecto al derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Cómo ya comenté anteriormente, estaríamos igualando la situación jurídica de los 

casados con la de los convivientes, te ello podría generar grandes controversias. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Los efectos serían que se tendrían que modificar diversas normas en nuestra 

legislación a fin de analizar las normas que podrían colisionar con las potenciales 

modificaciones legislativas. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

El efecto tendría que ser compatibilizar el asentimiento del progenitor con el 

derecho a la reproducción de la conviviente supérstite.  

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 
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Los efectos legales sería que la conviviente al igual que el concebido serían 

considerados herederos legales, sanciones penales a aquellas personas que 

realicen las técnicas de reproducción sin la autorización respectiva. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Alteración de la masa hereditaria y derechos sucesorios. 

6. ¿Considera usted, que la redacción genérica del artículo Nº 7 de la Ley General de 

la Salud, Ley Nº 26842 que regula las técnicas de reproducción asistida en el Perú 

restringe el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho?  

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Está norma debe ser reemplazada por otra más detallada. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no restringe el derecho de la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la unión de hecho, toda vez que la norma y la ley en su 

totalidad es materia de estudios y comentarios, además de que tiene una amplia 

gama de interpretación, respecto del cual se encarga la doctrina y la jurisprudencia 

respectivamente. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Se restringe el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite por 

lo siguiente: 

 Establece un límite: la madre genética y la madre gestante debe ser una sola 

(la misma persona) 

 Al ser muy genérico el termino de reproducción asistida, no es claro si incluye 

el supuesto de progenitor que no sea el padre biológico. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Si hay una redacción genérica porque no hay especificaciones en la normativa, lo 

cual se encuentra una restricción al derecho de autonomía reproductiva de la 

conviviente, recomiendo que se proyecte una normativa referente a TERAS. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si restringe el derecho a la autonomía reproductiva porque la norma 

menciona ciertos parámetros que se debe tener para que se puedan realizar 

técnicas de reproducción asistida, en lo cual en cierto modo vulnera el derecho de 

autonomía debido que es un derecho que tiene toda persona de decidir libremente 

y responsable que métodos usar para la fecundacion sin restricciones y la norma 

no respeta ello. 

 

 

 

 

7. Considera usted, ¿Qué existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor 

en técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

No estoy muy seguro que el derecho afectado pueda ser el de la Dignidad. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no existe la necesidad, toda vez que es necesario un análisis de la 

normatividad vigente que es concordante con una posible modificación legislativa 

al respecto, además de tener en cuenta los cambios sociales relevantes vinculados 

con el tema. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Analizar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Entendiendo la dignidad como el valor inherente al ser humano (por el solo hecho 

de serlo), la regulación permitiría brindar una mayor seguridad en hacer efectivo el 

derecho de la conviviente supérstite. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Sí, ya que caso contrario, la dignidad de la mujer se puede ver afectada. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Si, se sabe que la dignidad se encuentra regulado por el art. 1º de la Constitución 

Política del Estado como fin supremo de Estado, por lo que, en este mismo sentido 

considero que se debe realizar un estudio cuantitativo a fin de analizar la necesidad 

de la regulación del asentimiento en técnicas de reproducción asistida que caso 

contrario, la dignidad de la mujer se puede ver afectada. 

8. Desde su perspectiva, ¿Qué, efectos legales generara la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para 

salvaguardar el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de 

Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Idem ut supra. Igualar la situación jurídica de los casados y de los convivientes es 

arriesgado. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Los efectos serían que se tendrían que modificar diversas normas en nuestra 

legislación a fin de analizar las normas que podrían colisionar con las potenciales 

modificaciones legislativas. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

La regulación legal permitiría salvaguardar el objetivo la reproducción asistida en 

estos casos la reproducción de la conviviente. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Los efectos que creo conveniente es que dicha circunstancia tendría como 

consecuencia que se regule ex post los derechos del causante y/o que la 

conviviente herede los derechos de mismo, a fin de hacer uso de los gametos. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Los efectos legales consigo que traería la regulación seria de inicio la voluntad de 

un sujeto de derecho que después se convierte en objeto sin asentimiento o 

voluntad. 

9. Desde su perspectiva profesional, ¿Considera Ud. que por Principio de Legalidad 

se debe regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida 

post mortem para el ejercicio legal del derecho a la dignidad de la conviviente 

supérstite de la Unión de Hecho?  

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Si tomamos en cuenta el Principio de Legalidad, TODO podría/debería estar 

regulado. Sería bueno mirar la realidad para ver si la problemática de los 

convivientes en particular merece ser regulada normativamente en específico. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que por el momento no se debería regular expresamente, sin previo 

análisis de los factores sociales y legales, muy a la par de que el principio de 

legalidad tiene vínculo con derechos fundamentales referidos a lo que lay indica 

expresa y la voluntad de las partes, respecto de casos hipotéticos de relevancia 

jurídica. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Considerando los diferentes aspectos morales y éticos relacionados con este tema, 

es fundamental regular este aspecto y la regulación siempre debe regirse por el 

principio de legalidad. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Por el principio de legalidad el ser humano se debe comportar de acuerdo a lo que 

prescribe la ley dentro de los márgenes, creyendo conveniente regularlo aplicando 

el principio de legalidad. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Cualquier actividad consentida por el sistema legal, debe ser regulada por principio 

de legalidad, aquello que no es consentido no requiere ser negado expresamente. 

 

 

 

 

10. ¿Considera Ud. que la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la 

conviviente supérstite? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Hasta cierto punto sí. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que sí se daría un amparo en la medida que revista de otros factores 

que lo hagan más viable, tales como un análisis previo de la normatividad 

relacionada, con la finalidad de que no ocurra como en otros casos, en donde se 

han modificado o derogado normas, pero sin observar el efecto que tiene en otras 

que son concordantes. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Si permitiría que se proteja el derecho de la conviviente supérstite. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

Explicar de qué manera la regulación del asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Si, debido que el derecho procreacional está integrado con la voluntad que dejo el 

progenitor mediante su asentimiento y este si se ampararía porque estará 

debidamente legalizado. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si debido que ahí un asentimiento expreso expuesto ante una 

entidad legal y así mismo ante un centro reproductivo, que va asegurar la 

espontánea y libre voluntad que dejo en vida el conviviente fallecido. 

11. Conforme a su experiencia profesional, ¿Considera Ud. que por Principio de 

Legalidad se debe regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para el ejercicio legal del derecho a la dignidad 

de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho?  

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Idem ut supra. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no existe la necesidad, toda vez que es necesario un análisis de la 

normatividad vigente que es concordante con una posible modificación legislativa 

al respecto, además de tener en cuenta los cambios sociales relevantes vinculados 

con el tema. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

El ejercicio de este derecho debe desarrollarse dentro de los parámetros que la 

regulación establezca. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Si, por el principio de legalidad todo ser se comporta de acuerdo a lo prescrito en 

ley y si es la necesidad de la sociedad de regula un proyecto como presupuesto 

normativo sería factible aplicándolo. 
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Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Todo lo que no está prohibido está permitido, la técnica de reproducción post 

mortem debería basarse en el principio de legalidad para su regulación.  

12. Desde su experiencia, ¿Conoce Ud.; en el derecho comparado que países han 

regulado el asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida 

post mortem respecto al derecho procreacional de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Tengo entendido que en España y algún otro país hay normas que regulan está 

problemática planteada en la presente investigación. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

En el derecho comparado hasta el momento no se han presentado hitos que hayan 

irradiado a otros países al respecto, así como ha sucedido en otras instituciones 

jurídicas. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

En la legislación comparada: España. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Según el derecho comparado muchos países están en contra de las técnicas de 

reproducción asistida post mortem; sin embargo, los países que aceptan ello son: 

España lo permite, previa autorización del difunto. Gran Bretaña, Países Bajos, 

Gracia mediante autorización notarial y establece como clausula antes que 

transcurra 2 años del fallecimiento. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Encontramos en la legislación comparada los países de: España, Reino Unido, 

Australia, EE. UU, entre otros. 
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4.2. Discusión 

Para la realización del debate se necesitó basarse en la inquisición obtenida, de 

esta forma comparándolas con los resultados obtenidos por otros estudios en este 

caso siendo trabajos de años anteriores para de allí realizar un mejor sustento 

teórico. Analizando cada uno de los resultados obtenidos a través de la técnicas 

como es la encuentras, entrevistas y análisis documental del presente trabajo de 

investigación. 

En el presente capitulo se contrastaron las respuestas que hicieron los participantes 

expertos en la materia, como problema identificado la falta de regulación del 

asentimiento en técnicas post mortem que va en concordancia con el derecho 

procreacional que nace a partir de este asentimiento, para comenzar tomaremos el 

objetivo general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de haber interpretado e analizado los resultados de acuerdo a los objetivos 

y respuestas a la investigación se discutió que en la mayoría de los abogados 

coinciden con la regulación de la técnica en mención, debido a que no está visto en 

nuestra legislación y será algo novedoso y que con el asentimiento del progenitor 

se va a posibilitar que la conviviente supérstite pueda garantizar su derecho 

procreacional. El Dr. Berrospi (2022) hace hincapié que por el momento no es 

necesario debido que se deben realizar más estudio y tener en cuenta los cambios 

que se generaran propios al tema.  

OBJETIVO GENERAL 

Demostrar que es necesario regular el asentimiento del progenitor en las 

técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la 

procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 

SUPUESTO GENERAL 

Si es necesario regular el asentimiento del progenitor en las técnicas de 

reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la procreación 

de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Asimismo, los especialistas interpretaron que, si producirán efectos legales debido 

a la regulación de esta técnica, teniendo diferentes posturas. La postura que tiene 

el Dr. Quispe (2022) menciona que posterior de haber el progenitor dado su 

asentimiento, hay personas que de mala fe lo pueden usar para fines ilícitos. Otro 

efecto legal que hace mención la Dra. Cristobal (2022) seria que no se dé el 

asentimiento a la conviviente y de igual forma se ponga en práctica esta técnica, lo 

cual recomienda que estas personas sean denunciadas penalmente y 

administrativamente a las personas de los centros de Salud involucrados. 

La mayoría de especialistas interpretan que hay un vacío legal en la Ley General 

de Salud, Ley Nº 26847, en su artículo Nº 7, acotando que debería de ver una 

modificación o regular una normativa específica en TERAS, es decir una Ley más 

completa que haga una delimitación puntual. El Dr. Quispe (2022) hace mención 

que se debería de decir para que convivientes va dirigido ya sea para sentido propio 

o impropio, de la cual la propia tiene supuestos de un matrimonio y la impropio no 

cumple con el tiempo de convivencia para ser reconocida. En esa misma línea el 

Dr. Mendoza (2022) concuerda debido que el articulo habla de manera genérica, 

no distinguiendo que técnicas están permitidas. 

La pregunta de la presente tesis se resolvió de acuerdo a la información obtenida 

por los expertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Determinar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 1:  

Si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la autonomía 

reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Los especialistas interpretaron que si se debería de regular dado que la autonomía 

reproductiva es un derecho que está ligado con la libertad de toda persona de 

decidir libremente y este derecho tiene que ser protegido, pero primero se tendría 

que ver la realidad del Perú. Al respecto la Dra. Cristobal (2022) señala que la 

finalidad de esta regulación será la protección del derecho de autonomía de la 

conviviente supérstite. En esa misma línea el Dr. Quispe (2022) dice que tienen que 

precisarse algunos parámetros a pesar de que el progenitor haya manifestado su 

voluntad mediante el asentimiento, la oposición de los herederos, fines ilícitos.  

 

Los especialistas 1 y 5 interpretan que los efectos que van a surgir a partir de la 

regulación es que habría modificatorias de otras normativas en la legislación 

peruana, otro efecto seria igualar al matrimonio con la convivencia, de lo cual ello 

generara muchas controversias entre los juristas porque hay muchos que no 

concuerdan que se tome por igual debido que el matrimonio es quien le da mayor 

solidez a la familia, sonara como algo muy arriesgado. 

 

La mayoría de los especialistas consideran que la redacción genérica del artículo 

Nº 7 de la Ley General de la Salud, Ley 26842 restringe el derecho a la autonomía 

reproductiva, porque hay limitaciones, parámetros en la normativa. El Dr. Mendoza 

(2022) hace mención que vulnera este derecho debido a que toda persona tiene la 

libertad de decidir responsable que métodos usar, sin restricciones, pero la 

normativa es restrictiva. En esa misma línea el Dr. Quispe (2022) la norma 

establece límites como la madre gestante y genética tiene que ser las mismas, así 

mismo no especifica los supuestos por ejemplo si el progenitor no es el padre 

biológico que pasaría en esos casos. Pero el especialista 1 no concuerda con lo 

dicho porque esta norma tiene un interpretación muy amplia respecto del cual está 

encargada la doctrina y jurisprudencia en materia. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Analizar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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La mayoría de especialistas concuerdan que la dignidad de la mujer se puede ver 

afecta debido que es el fundamento de la voluntad de la conviviente. El Dr. Quispe 

(2022) la dignidad es el valor que tiene todo ser humano por el hecho solo de serlo 

y que regulando se va a encontrar mayor seguridad y se hará efectivo el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. Así mismo el Dr. Mendoza (2022) 

menciona que la dignidad se funda en la voluntad reproductiva de la mujer. Pero 

sin embargo respecto a ello los doctores 1 y 5 dicen que se tendría que ver un 

análisis de la norma para corroborar si se afecta ese derecho. 

 

Los cinco especialistas consideran cada uno diferentes efectos que se produciría 

respecto a la regulación para la protección de la dignidad de la conviviente 

supérstite. El Dr. Colchado (2022) hace mención de nuevo a la igualdad de 

situaciones jurídicas convivencia y matrimonio llegaría ser algo tedioso. El Dr. 

Mendoza (2022) dice que se iniciaría el asentimiento del progenitor siendo sujeto 

de derecho, pero después se convertiría en objeto de derecho sin asentimiento. 

Otro efecto a producirse según el Dr. Berrospi (2022) seria modificatoria de diversas 

normas en la legislación a fin de analizar que normas también podrían colisionar 

con la regulación.  

La mayoría de especialistas interpretan que con el principio de legalidad debería de 

ser regulado, aunado a ello ver la realidad de los convivientes si merece una 

regulación en TERAS post mortem, los especialistas 4 y 5 concuerdan que con el 

principio de legalidad se podría o debería de ser regulado debido que aquello que 

no es consentido no requiere ser negado expresamente a la sociedad. El Dr. 

Berrospi en cambio no concuerda con los demás especialistas debido que más allá 

del principio de legalidad, se está vinculando derechos fundamentales uno de ellos 

la voluntad que causa relevancia jurídica. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 2: 

Si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la dignidad de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Los especialistas interpretaron que si se va a generar un amparo al derecho 

procreación de la conviviente puesto que el asentimiento del progenitor es quien va 

a garantizar ello. Los especialistas 2 y 4 consideran que con el asentimiento va a 

ver un amparo al derecho procreacional de la conviviente supérstite, debido a que 

este será presentado ante un ente legal que va asegurar que se dé la voluntad del 

progenitor y que la conviviente pueda ser fecundada.  

Mayoría de los especialistas concuerdan que se debería de regular con el ejercicio 

del principio de legalidad no contraviniendo otras normativas. Aunado a ello el 

especialista el Dr. Quispe (2022) considera que se debe regular dentro de los 

parámetros la regulación fije. En concordancia encontramos al Dr. Mendoza (2022) 

dice que todo lo que no está prohibido está permitido y que la base de la regulación 

debería de ser el principio de legalidad. 

Cuatro de los especialistas entrevistados conocen la regulación de las técnicas post 

mortem y el asentimiento el progenitor para la aplicación de dicha técnica en el 

derecho comparado, solo el Dr. Berrospi (2022) dice no conocer hasta el momento 

que se hallan presentado casos en la historia., pero en cambio la Dra. Cristobal 

(2022) conoce donde está regulado y donde está prohibido, mencionando la 

regulación en los países de España, Gran Bretaña, Países Bajos, Grecia con el 

asentimiento del progenitor. De igual forma el Dr. Colchado (2022) coincide con el 

país de España que la problemática presentada está regulada. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

Explicar de qué manera la regulación del asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 3:  

Con la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la conviviente 

supérstite de manera positiva. 



 

42 
 

V. CONCLUSIONES 

Luego de la realización de un profundo análisis, comparación e interpretación se 

llegó a las siguientes conclusiones:  

PRIMERO: Se demostró que es necesario regular el asentimiento del progenitor en 

las técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la 

procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho, debido a que al 

asentimiento del progenitor de forma expresa es muy importante al intervalo de la 

aplicación de la fecundación post mortem, ya que permite determinar primero si se 

trata de un deseo de la persona cuyos gametos se utiliza para fecundar; este será 

visto como un medio probatorio, mejor conocido como "voluntad unipersonal” solo 

entonces es posible permitir la fecundación después de la muerte del progenitor a 

la conviviente supérstite, este asentimiento brindara una seguridad jurídica para 

que se garantice su derecho procreacional para la conviviente, para así evitar la 

desprotección legal de la progenitora y concebido. 

SEGUNDO: En el presente trabajo de investigación se determinó que si existe la 

necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho; podemos decir que este tema ha 

causado bastante controversia ya que se involucra temas legales y de ética; la falta 

de parámetros específicos legales en nuestro país en acuerdo a este tema estaría 

implicando a la vulneración del derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite debido que es desde aquí donde parte el ejercicio a su 

derecho a la voluntad procreacional y se tiene que tener cuenta el valor de la 

libertad de cada persona en su salud reproductiva. 

TERCERO: En la presente tesis se analizó si existe la necesidad de regular el 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para 

proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho, 

la regulación debería de tener un amparo legal nuevo, flexible y que sea 

concordante con la realidad de la ciencia y su evolución, asimismo; tiene que ver 

un sincronización entre la realidad y el derecho, pero es evidente que en el derecho 
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Peruano no se encuentra al ritmo de la evolución de la biomedicina, por lo cual 

genera ciertos vacíos legales. 

CUARTO: La regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la 

conviviente supérstite de manera positiva, debido que al haberse expresado la 

voluntad del progenitor mediante su asentimiento, la conviviente supérstite 

ejercería su derecho procreacional sin ningún problema, evitando situaciones de 

desafíos a los legisladores al ver una normativa legal que responda a la 

problemática del avance de la ciencia en temas reproductivos. 
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VI. RECOMENDACIONES  

En base de los fundamentos interpuestos en las conclusiones se sugiere lo 

siguiente: 

PRIMERO: Es deseable que exista en la legislación nacional, una Ley que regule 

primero las técnica de reproducción asistida post mortem y seguidamente el 

asentimiento del progenitor para que la conviviente de hecho haga uso de su 

derecho procreacional, teniendo consigo un marco eficiente en tema de TERAS 

post mortem dejando atrás los mitos que solo las técnicas son utilizadas para la 

lucha de la infertilidad como hace mención la Ley General de la Salud en su artículo 

Nº7, fijando en la nueva Ley parámetros siendo así, quienes serán usuarios de la 

técnica post mortem, requisitos, plazo para realizar la técnica, es más para la 

elaboración es necesario seguir como modelo la jurisprudencia ventilada en el 

derecho comparado como los países de Reino Unido, España, entre otros, que sea 

una guía en la regulación post mortem. 

SEGUNDO: Se recomienda que la figura sobre técnica de reproducción post 

mortem se evalúen los efectos que generaría y como podrían ser superados, así 

mismo; el avance de la ciencia influye en este tipo de técnica reproductiva 

generando una serie de conflictos legales cuando una conviviente inicia un proceso 

de gestación de una persona fallecida, en cuestión a la conviviente supérstite, es 

recomendable que reciba una información proporcionada antes de someterse o 

confirmar su participación a dicha técnica, debido que este proceso incluye 

posibilidades de peligro para ella a lo largo de una etapa de embarazo y claramente 

atenerse a la culminación de este proceso cuando ya se obtenga al concebido en 

donde tendría que sobrellevar una maternidad sola. 

TERCERO: Es recomendable, que quienes incurren de mala fe, en forma ilícita en 

la práctica sabiendo que no hay un consentimiento pleno del progenitor y realice la 

técnica post mortem, deban ser sancionados, creando nuevos delitos, puesto que 

se estaría vulnerando el derecho del progenitor que no dejo como voluntad que se 

realice esa fecundación, que la voluntad del progenitor se tome con la debida 

importancia. 
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PROPUESTA LEGISLATIVA: 

Como ciudadanas del Perú, en ejercicio de la facultad y derecho de iniciativa 

legislativa que se nos atribuye el Artículo Nº 107 de la Carta Magna y el artículo Nº 

2 de la Ley de Participación y control ciudadano, Ley Nº 26300 se propone el 

siguiente proyecto de Ley: 

PROYECTO DE LEY QUE PROPONE QUE SE REGULE EL ASENTIMIENTO 

DEL PROGENITOR EN LAS TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA POST 

MORTEM Y EL DERECHO PROCREACIONAL DE LA CONVIVIENTE 

SUPÉRSTITE 

PRESENTACIÓN DE MOTIVOS 

El propósito del precepto es permitir que los Convivientes de Hecho ejerzan su 

derecho procreacional y continuar con el proyecto parental que tenían ambos a 

través de las TERAS post mortem. 

Actualmente no existe una legislación que cubra la técnica post mortem como un 

método de reproducción, generando un vacío legal viéndose afectados los 

derechos de reproducción de la conviviente supérstite. 

Mediante, el artículo Nº 6 de la Carta Marga del Perú, hace mención que la política 

nacional de la ciudadanía sostiene por fin la promoción y difusión de la maternidad 

y paternidad responsablemente. Así como también reconoce la toma de decisiones 

familiares e individuales, es por ello que hace el reconocimiento de determinar 

cuántos, en qué momento y cuándo procrear un nuevo ser, lo que implica el derecho 

reproductivo. 

Asimismo, el artículo 7 de la Ley General de Salud, Ley N° 26842, hace mención 

que “las personas tienen pleno derecho de emplear el método de infertilidad, de tal 

forma que logren concebir mediante la realización de las TERAS, en este sentido, 

la Ley hace el reconocimiento del derecho procreacional mediante el uso de 

técnicas humanas reproductivas. 
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Por lo tanto, la técnica “post mortem” debe incluirse en las TERAS, debido a que 

esto permitiría que un padre mediante su asentimiento que dejó en vida sobre sus 

gametos, este pueda ser utilizado después de su fallecimiento para la fecundación 

a su conviviente supérstite. 

En el Perú, hay alrededor de un millón de parejas que cuentan con problemas de 

infertilidad, se puede deducir a partir que los últimos años está incrementando la 

demanda de convivientes que hacen consultas y que desean recibir los 

tratamientos de las TERAS, siendo la posibilidad de que se pueda utilizar esta 

técnica. 

EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMATIVA 

La iniciativa Legal de las TERAS post mortem no es contraria a las leyes, 

considerando que el propósito expreso es el acceso a las mismas con el único fin 

que los convivientes puedan ejercer efectivamente sus derechos de procreación, 

ya que el procedimiento no puede realizarse sin el consentimiento que dejó en vida 

el conviviente fallecido. 

En cambio, el Estado debe cumplir con su deber de proporcionar las necesarias 

condiciones para que los convivientes supérstites adquieran sus derechos 

reproductivos por medio de las TERAS después de la muerte de su conviviente, sin 

la contradicción de ninguna normativa del ordenamiento peruano. 

ANÁLISIS DEL COSTO - BENEFICIO 

La iniciativa propuesta no generará ningún gasto al Perú, de modo que, debería de 

ser considerado viable ya que en realidad ofrece la posibilidad de procreación a los 

convivientes de hecho que en su momento tuvieron un proyecto de vida en lo cual 

incluía la postergación para más adelante tener un hijo pero por motivos personales 

el conviviente fallece, mismas que contarán con un asentimiento otorgado en vida 

por su conviviente fallecido para que puedan ser uso de su derecho y poner ser 

fecundadas con el material genético que está crioconservado en un banco de 

gametos, aquí es deber del estado resguardar los derechos reproductivos de las 

convivientes supérstites. 
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FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República ha considerado la siguiente Ley: 

LEY QUE PROPONE LA REGULACION DEL ASENTIMIENTO DEL 

PROGENITOR EN LAS TECNICAS DE REPRODUCCION ASISTIDA POST 

MORTEM Y EL DERECHO PROCREACIONAL DE LA CONVIVIENTE 

SUPERSTITE 

Artículo Nº 1.- objeto de la Ley 

La presente legislación tiene por objetivos: 

a) Regular la utilización de las técnicas de reproducción asistida post mortem 

en la normativa nacional. 

b) Formalizar el asentimiento del progenitor para que la conviviente supérstite 

ejerza su derecho procreacional. 

Artículo Nº 2.- Elementos para que se configure la técnica 

La procreación será a través de la fecundación in vitro o artificial. 

Prevalecerá en todo momento la voluntad del progenitor que dejó en su 

asentimiento para que después de su fallecimiento se realice la técnica. 

La voluntad de conviviente supérstite para concebir un nuevo ser de quien fue su 

conviviente. 

Artículo Nº 3.- Usuarios de la Técnica 

Convivientes de hecho con plena capacidad para hacer uso de las TERAS post 

mortem, siempre que el conviviente fallecido con anterioridad a su fallecimiento 

haya dejado su asentimiento de manera responsable, formal y libre, para que la 

conviviente supérstite haga el uso del pleno del derecho procreacional. 
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Artículo Nº 4.- Consentimiento Libre 

Solo será posible la fecundación post mortem si el conviviente dejó en vida su 

asentimiento para el uso de su material genético por la conviviente supérstite 

después de su deceso: 

a) El asentimiento del conviviente se debe formalizar ante un notario y este no 

tendrá la posibilidad de ser revocado. 

b) El asentimiento otorgado sólo podrá ser utilizado durante los 24 meses 

posteriores al fallecimiento del conviviente, no se podrá realizar la 

implantación post mortem si pasa el tiempo establecido. 

c) Dicho asentimiento servirá como título para que se inicie el registro civil del 

menor sin ninguna dificultad. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA: Es deber del Ministerio de Salud y el Estado garantizar que las TERAS 

post mortem queden incorporadas en las prestaciones del ámbito de Salud con los 

alcances establecidos. 

SEGUNDA: Charlas en los centros médicos de ámbito privado y público para la 

difusión de la técnica a fin de que la ciudadanía pueda acceder y tener información 

clara sobre el uso y la finalidad. 

TERCERA: Queda incluida como nueva TERA, la fecundación post mortem se 

logró la inclusión este nuevo procedimiento debido a los progresos científicos y 

biológicos. 
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1. ¿Considera usted, qué es necesario regular el asentimiento del progenitor 

en las técnicas de reproducción humana asistida post mortem para 

garantizar el derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? ¿Por qué? 

 

 

2. Conforme a su experiencia legal ¿Qué efectos legales generaría la 

regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem respecto al derecho a la procreación de la conviviente 

supérstite de la unión hecho? 

Entrevistado:  

Cargo/Profesión: 

Institución: 

Fecha: 

Objetivo general: Demostrar que es necesario regular el asentimiento del 
progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar 
el derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 

TITULO: 

“Regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 
asistida post mortem y derecho procreacional de la conviviente supérstite” 



 

 

 

 

3. Conforme a su experiencia legal, ¿Considera usted que existe un vacío legal 

en el artículo Nº 7 de la ley General de la Salud, Ley Nº 26842 sobre las 

técnicas de reproducción asistida en el Perú porque no regula el derecho a 

la procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 

 

 

 

 

 

13. Desde su experiencia, ¿Existe la necesidad de regular el asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger 

el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? 

 

 

14. Conforme a su experiencia legal ¿Qué efectos legales generaría la 

regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem respecto al derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 

 

 

15. ¿Considera usted, que la redacción genérica del artículo Nº 7 de la Ley 

General de la Salud, Ley Nº 26842 que regula las técnicas de reproducción 

asistida en el Perú restringe el derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho?  

Objetivo específico 1: Determinar si existe la necesidad de regular el 
asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 
para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente 
supérstite de la Unión de Hecho. 



 

 

 

 

 

 

 

 

16. Considera usted, ¿Qué existe la necesidad de regular el asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger 

el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 

 

 

17. Desde su perspectiva, ¿Qué, efectos legales generara la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para salvaguardar el derecho a la dignidad de la conviviente 

supérstite de la Unión de Hecho? 

 

 

 
18. Desde su perspectiva profesional, ¿Considera Ud. que por Principio de 

Legalidad se debe regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para el ejercicio legal del derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho?  

 

 

 

 

 

Objetivo específico 2: Analizar si existe la necesidad de regular el 
asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 
para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión 
de Hecho. 

Objetivo específico 3: Explicar de qué manera la regulación del asentimiento 
del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el 
derecho procreacional de la conviviente supérstite. 



 

 

19. ¿Considera Ud. que la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas 

de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional 

de la conviviente supérstite? 

 

 

20. Conforme a su experiencia profesional, ¿Considera Ud. que por Principio de 

Legalidad se debe regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para el ejercicio legal del derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho?  

 

 

21. Desde su experiencia, ¿Conoce Ud.; en el derecho comparado que países 

han regulado el asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción 

asistida post mortem respecto al derecho procreacional de la conviviente 

supérstite de la Unión de Hecho? 
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CONVERGENCIA 

(ACUERDO) 

 

DIVERGENCIA 

(DESACUERDO) 

 

INTERPRETACIÓN 

DE LAS 

ENTREVISTAS 

¿Considera 

usted, qué es 

necesario 

regular el 

asentimiento 

del progenitor 

en las técnicas 

de 

reproducción 

humana 

asistida post 

mortem para 

garantizar el 

derecho a la 

procreación 

de la 

conviviente 

supérstite de 

 

 

Considero que 
por el momento 
no es necesario 

pues se 
necesitan más 

estudios al 
respecto, toda 

vez que es 
necesario un 
análisis de la 
normatividad 

vigente que es 
concordante con 

una posible 
modificación 
legislativa al 

respecto, 
además de tener 

en cuenta los 
cambios sociales 

 

 

Considero que 
si es necesario 
una regulación 

al respecto. 
Esto porque 

debe 
asegurarse un 

uso moral y 
ético de este 

tipo de técnica, 
en cuanto se 
compatibilice 

esta técnica con 
el asentimiento 

o 
consentimiento 

del futuro 
progenitor. 

 
 
 

Mi postura 
respecto a la 

pregunta es que 
sí deber ser 
regulada. Lo 

cual primero se 
debe regular las 

técnicas de 
reproducción 

humana asistida 
Post Mortem, 

toda vez que es 
una figura que 

en nuestra 
legislación no 
se encuentra 

regulada, 
debiéndose 

tener en cuenta 
no solo a los 

 
 
 

Considero que 
si debería de 

ver una 
regulación, 

puesto que el 
derecho va en 
evoluciones y 
se trasforma 
con el tiempo 
este se tiene 
que acoplar a 
los avances 

científicos, así 
mismo también 

para que se 
evite las 

prácticas de 
clandestinidad 
en la aplicación 

 

 

Sería 
interesante 

hacerlo, 
teniendo en 

cuenta que, en 
virtud del 

Principio de 
Autonomía 
Privada, los 
particulares 

pueden hacer 
todo lo que la 

Ley no prohíbe, 
y dentro de ello 

está la 
posibilidad de 

que la 
conviviente 
supérstite 

pueda procrear 

 

 

 

 

 

4 de los 5 
entrevistados 

coinciden de que 
se debería de 

regular el 
asentimiento del 

progenitor en 
TERAS post 

mortem. 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de ellos no 
concuerda. 

 

 

 

 

4 de los 
entrevistados 

coinciden con la 
regulación de la 

técnica en 
mención, debido a 
que no está visto 

en nuestra 
legislación y será 
algo novedoso y 

que con el 
asentimiento del 

progenitor se va a 
posibilitar que la 

conviviente 
supérstite pueda 

garantizar su 
derecho 

procreacional. 



 

 

la Unión de 

Hecho? ¿Por 

qué? 

relevantes 
vinculados con 

el tema. 

progenitores 
sino a los 

futuros sujetos 
de derecho, 
maxime si 

conforme al art. 
2º inciso 1) de 
la Constitución 

Política del 
Estado toda 

persona tiene 
derecho a la 
Vida, a su 

identidad, a su 
integridad 

Moral, Psíquica 
y a su libre 
desarrollo y 

bienestar (…), 
toda vez que 
podría existir 

una contienda 
de Derecho 
existentes 

(progenitores) y 
por existir 

(futuro 
concebido). La 
expedición de 

una ley 
(normativa o 

prohibitiva) se 
realiza de 

de técnicas post 
mortem. 

después de 
fallecido su 
conviviente. 



 

 

acuerdo a la 
necesidad de 
una sociedad, 
debiéndose 
realizar un 

estudio 
cuantitativo 
(sociedad 

conyugal o de 
unión de hecho) 
que necesitan o 

requieran la 
reproducción 
asistida post 

mortem. 
Conforme a su 

experiencia 

legal ¿Qué 

efectos 

legales 

generaría la 

regulación del 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem 

 

 

Generaría 
modificaciones 

en el derecho de 
personas 

vinculado al 
tema de la 

manifestación de 
la voluntad, toda 

vez que 
implicaría que 
los derechos 

que por ahora 
no tiene un 

reconocimiento 
expreso, pase a 

 

 

En este caso 
considero que 
la regulación 

legal generaría 
que se prevean 

diferentes 
problemas que 

podrán 
suscitarse 

posteriormente 
al asentimiento 
inicial brindado 

por el progenitor 
y en su caso, el 
uso ilícito o fin 

 

 

 

 

Uno de ellos 
sería que, de 
darse sin el 

consentimiento 
del progenitor, 
serían pasibles 

de ser 
denunciados 

penalmente las 
personas 

involucradas, 
sin perjuicio de 

 

 

 

 

Seguridad 
jurídica, en 

tanto no será 
posible 

determinar con 
certeza la masa 
hereditaria; de 

carácter 
patrimonial y 
sucesorio. 

 

Es complicado, 
porque 

estaríamos 
dándole igual 
valor legal a la 

convivencia y al 
matrimonio, y 
hay muchas 
voces que 

opinan que ello 
no debería 
suceder. El 
estado debe 
incentivar la 
formalización 

de las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

convergente 

 

 

 

 

 

 

 

ninguno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los 5 
entrevistados, 

concuerdan que, 
si producirán 

efectos legales 
debido a la 

regulación de esta 
técnica, teniendo 



 

 

respecto al 

derecho a la 

procreación 

de la 

conviviente 

supérstite de 

la unión 

hecho? 

ser reconocido 
por el 

ordenamiento 
jurídico y tenga 
reconocimiento 

legal. 

ilícito que 
podría ser la 
finalidad de 

algunas 
personas. 

las sanciones 
administrativas 
del personal de 
salud.  Tanto 

como segundo 
efecto seria la 

regulación de la 
sucesión de 

derechos post 
mortem del 
causante. 

relaciones de 
pareja, y el 

estado regula 
justamente el 
matrimonio 
para darle 

mayor solidez a 
la Familia cómo 
institución que 
principalmente 
protege a los 

hijos. 

diferentes 
posturas. 

Conforme a su 

experiencia 

legal, 

¿Considera 

usted que 

existe un vacío 

legal en el 

artículo Nº 7 

de la ley 

General de la 

Salud, Ley Nº 

26842 sobre 

las técnicas de 

reproducción 

asistida en el 

 

 

 

 

 

 

Considero que 
no existe un 
vacío, en el 

sentido de que 
dicha ley no 
tiene como 
objetivo la 

procreación post 
mortem. 

 

 

Si bien el 
mencionado 
artículo, no 

excluye 
expresamente 
al supuesto de 
la conviviente 

supérstite, 
considerando lo 
controversial del 

tema sería 
recomendable 

regularlo y 
establecer 

algunos 
criterios: por 

ejemplo: sería 

 

 

 

 

Sí, pues la ley 
en mención 
prescribe:  

“…Artículo 7º.- 
Toda persona 

tiene derecho a 
recurrir al 

tratamiento de 
su infertilidad, 

así como a 
procrear 

mediante el uso 
de técnicas de 
reproducción 

 

 

Considero que 
hay un vacío 
legal parcial 

debido que no 
hay 

actualizaciones 
en la normativa, 

no hay 
especificaciones 

a quien va 
dirigida, solo 

hace mención a 
un artículo de 

manera general 
sobre técnicas,  

generando 
controversia 

 

 

 

 

Considero que, 
si existe un 
vacío legal, 
asimismo la 
norma que 

regule el tema 
de las TERAS 
no debería ser 
la Ley General 
de Salud, sino 

otro norma 
específica o el 
Código Civil. 
Respecto al 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convergen 4 
entrevistados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Dr. Berrospi 
considera que no 

hay un vacío 
legal de la 
normativa. 

 

 

 

 

Los 4 
entrevistados 

coinciden que hay 
un vacío legal en 
la Ley General de 

Salud, Ley Nº 
26847, en su 
artículo Nº 7, 
acotando que 

debería de ver una 
modificación o 

regular una 
normativa 

específica en 



 

 

Perú porque 

no regula el 

derecho a la 

procreación 

de la 

conviviente 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho? 

aplicable solo 
para unión de 

hecho en 
sentido propio o 

también el 
impropio. 

asistida, 
siempre que la 
condición de 

madre genética 
y de madre 

gestante 
recaiga sobre la 
misma persona. 

Para la 
aplicación de 
técnicas de 

reproducción 
asistida, se 
requiere del 

consentimiento 
previo y por 

escrito de los 
padres 

biológicos. Está 
prohibida la 

fecundación de 
óvulos humanos 

con fines 
distintos a la 

procreación, así 
como la 

clonación de 
seres 

humanos…”.  

Concluyendo 
así, que de la 

lectura del 

sobre que 
técnicas están 
permitidas o 
cuales no, lo 

recomendable 
es que se 

especifique y 
cada técnica 

tenga su propia 
Ley, debido a la 
gran demanda 

de casos que se 
ven hoy en día y 

que no están 
siendo 

consideradas 
como técnicas 
reproductivas 

en el 
ordenamiento 
peruano, un 

claro ejemplo es 
el vientre de 

alquiler. 

Derecho a la 
procreación de 
la conviviente 
supérstite, es 
una propuesta 

arriesgada, 
pero válida. 

TERAS, es decir 
una Ley más 
completa que 

haga una 
delimitación 

puntual. 



 

 

citado artículo 
no regula nada 

al respecto, 
existiendo un 

vació clarísimo. 

Desde su 

experiencia, 

¿Existe la 

necesidad de 

regular el 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem para 

proteger el 

derecho a la 

autonomía 

reproductiva 

de la 

conviviente 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho? 

 

 

 

 

Considero que 
por el momento 

no existe tal 
necesidad, toda 

vez que es 
necesario un 
análisis de la 
normatividad 

vigente que es 
concordante con 

una posible 
modificación 
legislativa al 

respecto, 
además de tener 

en cuenta los 
cambios sociales 

relevantes 
vinculados con 

el tema. 

 

 

 

 

Si es necesario 
pues deben 
precisarse 

algunas 
excepciones a 
pesar de que el 

progenitor 
brindo su 

asentimiento: 
por ejemplo, los 

herederos 
pueden 

oponerse, 
casos de 

excepción (uso 
ilícito), etc. 

 

 

 

 

Mi postura al 
respecto es que 

sí debe 
regularse el 

asentimiento del 
progenitor en 
técnicas de 

reproducción 
asistida post 
mortem, ello 

con la finalidad 
de proteger el 
derecho a la 

autonomía de la 
conviviente 

supérstite de la 
Unión de 

Hecho, así 
mismo verificar 
la necesidad de 
la sociedad de 

 

 

 

 

Considero que 
si ya que la 
autonomía 

reproductiva 
está 

encaminada con 
la libertad 

individual de 
todo ser de 

decidir 
libremente 
sobre su 
derecho 

reproductivo y si 
creo 

conveniente que 
debería de ver 
dicha figura en 
nuestro sistema 

jurídico, para 
que se le de 

 

 

 

 

Habría que ver 
cuántos casos 
hay sobre el 

particular. Si se 
trata de una 

realidad 
problemática 

con numerosos 
casos, 

entonces 
probablemente 

sí sería 
conveniente 

regularlo. 

 

 

 

 

 

 

4 de los 5 
abogados están 

de acuerdo con la 
regulación. 

 

 

 

 

 

 

 

EL Dr. Berrospi 
considera que no 
se debe regular 
se necesita un 

análisis 
normativo. 

 

 

 

 

 

4 de los 
especialistas 

consideran que si 
se debería de 

regular dado que 
la autonomía 

reproductiva es un 
derecho que está 

ligado con la 
libertad de toda 

persona de decidir 
libremente y este 
derecho tiene que 
ser protegido, pero 
primero se tendría 
que ver la realidad 

del Perú. 



 

 

la regulación de 
dicha figura. 

protección de 
dicho derecho a 
la conviviente 
de hecho ante 
el fallecimiento 

de su 
conviviente y 

pueda ejercerlo 
sin ningún 

impedimento. 

Conforme a su 

experiencia 

legal ¿Qué 

efectos 

legales 

generaría la 

regulación del 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem 

respecto al 

derecho a la 

autonomía 

reproductiva 

 

 

 

Los efectos 
serían que se 
tendrían que 

modificar 
diversas normas 

en nuestra 
legislación a fin 
de analizar las 

normas que 
podrían 

colisionar con 
las potenciales 
modificaciones 

legislativas. 

 

 

 

 

 

El efecto tendría 
que ser 

compatibilizar el 
asentimiento del 
progenitor con 
el derecho a la 

reproducción de 
la conviviente 

supérstite. 

 

 

Los efectos 
legales sería 

que la 
conviviente al 
igual que el 
concebido 

serían 
considerados 

herederos 
legales, 

sanciones 
penales a 
aquellas 

personas que 
realicen las 
técnicas de 

reproducción sin 
la autorización 

respectiva. 

 

 

 

 

 

 

Alteración de la 
masa 

hereditaria y 
derechos 

sucesorios. 

 

 

 

Cómo ya 
comenté 

anteriormente, 
estaríamos 
igualando la 

situación 
jurídica de los 
casados con la 

de los 
convivientes, te 

ello podría 
generar 
grandes 

controversias. 

 

 

 

 

Divergencia 

 

 

 

 

ninguno 

 

 

 

 

 

 

Los 5 
especialistas 

consideran que se 
van a producir 

efectos legales a 
partir de la 

regulación cada 
uno con diferente 

punto de vista. 



 

 

de la 

conviviente 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho? 

¿Considera 

usted, que la 

redacción 

genérica del 

artículo Nº 7 

de la Ley 

General de la 

Salud, Ley Nº 

26842 que 

regula las 

técnicas de 

reproducción 

asistida en el 

Perú restringe 

el derecho a la 

autonomía 

reproductiva 

de la 

conviviente 

 

 
 
 
 
 
 
 

Considero que 
no restringe el 
derecho de la 

autonomía 
reproductiva de 
la conviviente 

supérstite de la 
unión de hecho, 
toda vez que la 

norma y la ley en 
su totalidad es 

materia de 
estudios y 

comentarios, 
además de que 
tiene una amplia 

gama de 
interpretación, 

 

 

 

 

Se restringe el 
derecho a la 
autonomía 

reproductiva de 
la conviviente 

supérstite por lo 
siguiente: 

 Establece un 
límite: la 
madre 

genética y la 
madre 

gestante 
debe ser una 

sola (la 
misma 

persona) 

 Al ser muy 
genérico el 

 

 

 

 

 

Si hay una 
redacción 

genérica porque 
no hay 

especificaciones 
en la normativa, 

lo cual se 
encuentra una 
restricción al 
derecho de 
autonomía 

reproductiva de 
la conviviente, 

recomiendo que 
se proyecte una 

normativa 

 

 

 

 

Considero que 
si restringe el 
derecho a la 
autonomía 

reproductiva 
porque la norma 

menciona 
ciertos 

parámetros que 
se debe tener 
para que se 

puedan realizar 
técnicas de 

reproducción 
asistida, en lo 
cual en cierto 

modo vulnera el 
derecho de 
autonomía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está norma 
debe ser 

reemplazada 
por otra más 

detallada. 

 

 

 

 

Convergen 4 
entrevistados 

 

 

 

 

El Dr. Berrospi 
considera que no 

se restringe el 
derecho 

autónomo de la 
reproducción. 

 

 

 

 

 

La mayoría de los 
especialistas 

consideran que la 
redacción 

genérica del 
artículo Nº 7 de la 
Ley General de la 
Salud, Ley 26842 

restringe el 
derecho a la 
autonomía 

reproductiva, 
porque hay 
limitaciones, 

parámetros en la 
normativa. 



 

 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho?  

respecto del cual 
se encarga la 
doctrina y la 

jurisprudencia 
respectivamente. 

 

termino de 
reproducción 
asistida, no 
es claro si 
incluye el 

supuesto de 
progenitor 

que no sea el 
padre 

biológico. 

referente a 
TERAS. 

 

 

 

 

 

debido que es 
un derecho que 

tiene toda 
persona de 

decidir 
libremente y 
responsable 
que métodos 
usar para la 

fecundacion sin 
restricciones y 
la norma no 
respeta ello. 

Considera 

usted, ¿Qué 

existe la 

necesidad de 

regular el 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem para 

proteger el 

derecho a la 

dignidad de la 

conviviente 

 

 

Considero que 
no existe la 

necesidad, toda 
vez que es 

necesario un 
análisis de la 
normatividad 

vigente que es 
concordante con 

una posible 
modificación 
legislativa al 

respecto, 
además de tener 

en cuenta los 
cambios sociales 

 

 

 

Entendiendo la 
dignidad como 

el valor 
inherente al ser 
humano (por el 
solo hecho de 

serlo), la 
regulación 
permitiría 

brindar una 
mayor 

seguridad en 
hacer efectivo el 

derecho de la 

 

 

 

 

 

Sí, ya que caso 
contrario, la 

dignidad de la 
mujer se puede 
ver afectada. 

 

 

 

Si, se sabe que 
la dignidad se 

encuentra 
regulado por el 

art. 1º de la 
Constitución 
Política del 

Estado como fin 
supremo de 

Estado, por lo 
que, en este 

mismo sentido 
considero que 

se debe realizar 
un estudio 

 

 
 

 
 
 

No estoy muy 
seguro que el 

derecho 
afectado pueda 

ser el de la 
Dignidad. 

 

 

 

 

 

Convergen 4 
entrevistados  

 

 

 

 

 

Dr. Berrospi se 
encuentra en 
contra 

 

 

 

 

 

La mayoría de 
especialistas 

concuerdan que la 
dignidad de la 

mujer se puede 
ver afecta debido 

que es el 
fundamento de la 

voluntad de la 
conviviente. 



 

 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho? 

relevantes 
vinculados con 

el tema. 

conviviente 
supérstite. 

cuantitativo a fin 
de analizar la 

necesidad de la 
regulación del 

asentimiento en 
técnicas de 

reproducción 
asistida que 

caso contrario, 
la dignidad de la 
mujer se puede 
ver afectada. 

Desde su 

perspectiva, 

¿Qué, efectos 

legales 

generara la 

regulación del 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem para 

salvaguardar 

el derecho a la 

dignidad de la 

 

 

 

Los efectos 
serían que se 
tendrían que 

modificar 
diversas normas 

en nuestra 
legislación a fin 
de analizar las 

normas que 
podrían 

colisionar con 
las potenciales 
modificaciones 

legislativas. 

 

 

 

La regulación 
legal permitiría 
salvaguardar el 

objetivo la 
reproducción 
asistida en 

estos casos la 
reproducción de 
la conviviente. 

 

 

 

Los efectos que 
creo 

conveniente es 
que dicha 

circunstancia 
tendría como 
consecuencia 
que se regule 

ex post los 
derechos del 
causante y/o 

que la 
conviviente 
herede los 

derechos de 
mismo, a fin de 

 

 

 

 

Los efectos 
legales consigo 
que traería la 

regulación seria 
de inicio la 

voluntad de un 
sujeto de 

derecho que 
después se 
convierte en 

objeto sin 
asentimiento o 

voluntad. 

 
 
 
 
 

Idem ut supra. 
Igualar la 
situación 

jurídica de los 
casados y de 

los convivientes 
es arriesgado. 

 

 

 

 

 

 

 

Convergen los 5 
entrevistados 

 

 

 

 

 

 

 

 

ninguno 

 

 

 

 

 

Los cinco 
especialistas 

consideran cada 
uno diferentes 
efectos que se 

produciría 
respecto a la 

regulación para la 
protección de la 
dignidad de la 

conviviente 
supérstite. 



 

 

conviviente 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho? 

hacer uso de los 
gametos. 

Desde su 

perspectiva 

profesional, 

¿Considera 

Ud. que por 

Principio de 

Legalidad se 

debe regular el 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem para el 

ejercicio legal 

del derecho a 

la dignidad de 

la conviviente 

supérstite de 

 

 

 

 

Considero que 
por el momento 
no se debería 

regular 
expresamente, 

sin previo 
análisis de los 

factores sociales 
y legales, muy a 
la par de que el 

principio de 
legalidad tiene 

vínculo con 
derechos 

fundamentales 
referidos a lo 
que lay indica 
expresa y la 

voluntad de las 
partes, respecto 

de casos 

 

 

 

 

Considerando 
los diferentes 

aspectos 
morales y éticos 

relacionados 
con este tema, 
es fundamental 

regular este 
aspecto y la 
regulación 

siempre debe 
regirse por el 
principio de 
legalidad. 

 

 

 

 

Por el principio 
de legalidad el 
ser humano se 
debe comportar 
de acuerdo a lo 
que prescribe la 
ley dentro de los 

márgenes, 
creyendo 

conveniente 
regularlo 

aplicando el 
principio de 
legalidad. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Cualquier 
actividad 

consentida por 
el sistema legal, 

debe ser 
regulada por 
principio de 
legalidad, 

aquello que no 
es consentido 

no requiere ser 
negado 

expresamente. 

 

 

 

 

Si tomamos en 
cuenta el 

Principio de 
Legalidad, 

TODO 
podría/debería 
estar regulado. 

Sería bueno 
mirar la realidad 

para ver si la 
problemática de 
los convivientes 

en particular 
merece ser 

regulada 
normativamente 
en específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 de los 
entrevistados 
convergen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Dr. Berrospi 
considera que no 
se debe regular. 

 

 

 

 

 

 

La mayoría de 
especialistas 

interpretan que 
con el principio de 
legalidad debería 
de ser regulado, 
aunado a ello ver 
la realidad de los 
convivientes si 

merece una 
regulación en 
TERAS post 

mortem, 



 

 

la Unión de 

Hecho?  

hipotéticos de 
relevancia 
jurídica. 

 
 

¿Considera 

Ud. que la 

regulación del 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem 

ampararía el 

derecho 

procreacional 

de la 

conviviente 

supérstite? 

 

 

 

 

Considero que sí 
se daría un 

amparo en la 
medida que 

revista de otros 
factores que lo 

hagan más 
viable, tales 

como un análisis 
previo de la 
normatividad 

relacionada, con 
la finalidad de 
que no ocurra 
como en otros 

casos, en donde 
se han 

modificado o 
derogado 

normas, pero sin 
observar el 

efecto que tiene 

 

 

 

 

 

 

Si permitiría que 
se proteja el 

derecho de la 
conviviente 
supérstite. 

 
 
 
 
 
 

Si, debido que 
el derecho 

procreacional 
está integrado 
con la voluntad 

que dejo el 
progenitor 

mediante su 
asentimiento y 

este si se 
ampararía 

porque estará 
debidamente 
legalizado. 

 
 
 
 
 
 

Considero que 
si debido que 

ahí un 
asentimiento 

expreso 
expuesto ante 
una entidad 
legal y así 

mismo ante un 
centro 

reproductivo, 
que va asegurar 
la espontánea y 
libre voluntad 

que dejo en vida 
el conviviente 

fallecido. 

 

 

 

 

 

Hasta cierto 
punto sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convergen los 5 
abogados 

 

 

 

 

 

 

 

 

ninguno 

 

 

 

 

 

 

Los 5 
especialistas 

interpretaron que 
si se va a generar 

un amparo al 
derecho 

procreación de la 
conviviente puesto 

que el 
asentimiento del 

progenitor es 
quien va a 

garantizar ello. 



 

 

en otras que son 
concordantes. 

Conforme a su 

experiencia 

profesional, 

¿Considera 

Ud. que por 

Principio de 

Legalidad se 

debe regular el 

asentimiento 

del progenitor 

en técnicas de 

reproducción 

asistida post 

mortem para el 

ejercicio legal 

del derecho a 

la dignidad de 

la conviviente 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho?  

 

 

 

 

Considero que 
no existe la 

necesidad, toda 
vez que es 

necesario un 
análisis de la 
normatividad 

vigente que es 
concordante con 

una posible 
modificación 
legislativa al 

respecto, 
además de tener 

en cuenta los 
cambios sociales 

relevantes 
vinculados con 

el tema. 

 

 

 

 

El ejercicio de 
este derecho 

debe 
desarrollarse 
dentro de los 

parámetros que 
la regulación 
establezca. 

 

 

 

 

Si, por el 
principio de 

legalidad todo 
ser se comporta 
de acuerdo a lo 
prescrito en ley 

y si es la 
necesidad de la 

sociedad de 
regula un 

proyecto como 
presupuesto 

normativo sería 
factible 

aplicándolo. 

 

 

 

 

Todo lo que no 
está prohibido 
está permitido, 
la técnica de 
reproducción 
post mortem 

debería basarse 
en el principio 
de legalidad 

para su 
regulación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Idem ut supra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 de los 5 
especialistas 

coinciden 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Dr. Berrospi 
no coincide. 

 

 

 

 

 

 

La mayoría de los 
especialistas 

concuerdan que 
se debería de 
regular con el 
ejercicio del 
principio de 
legalidad no 

contraviniendo 
otras normativas. 

Desde su 

experiencia, 

   
 

 
 

    



 

 

¿Conoce Ud.; 

en el derecho 

comparado 

que países 

han regulado 

el 

asentimiento 

del progenitor 

en las técnicas 

de 

reproducción 

asistida post 

mortem 

respecto al 

derecho 

procreacional 

de la 

conviviente 

supérstite de 

la Unión de 

Hecho? 

 

En el derecho 
comparado 

hasta el 
momento no se 
han presentado 
hitos que hayan 
irradiado a otros 

países al 
respecto, así 

como ha 
sucedido en 

otras 
instituciones 

jurídicas. 

 

 

 

 

En la legislación 
comparada: 

España. 

 
Según el 
derecho 

comparado 
muchos países 
están en contra 
de las técnicas 
de reproducción 

asistida post 
mortem; sin 

embargo, los 
países que 
aceptan ello 

son: España lo 
permite, previa 
autorización del 

difunto. Gran 
Bretaña, Países 

Bajos, Gracia 
mediante 

autorización 
notarial y 

establece como 
clausula antes 

que transcurra 2 
años del 

fallecimiento. 

 
 

Encontramos en 
la legislación 

comparada los 
países de: 

España, Reino 
Unido, Australia, 

EE. UU, entre 
otros. 

 

 

Tengo 
entendido que 
en España y 

algún otro país 
hay normas 
que regulan 

está 
problemática 

planteada en la 
presente 

investigación. 

 

 

 

 

 

4 de los 5 
especialistas 
divergen y si 
conocen el 

derecho 
comparado. 

 

 

 

 

 

 

1 especialista no 
conoce 

normativa 
referente al tema 

en mención. 

 

 

 

Cuatro de los 
especialistas 
entrevistados 
conocen la 

regulación de las 
técnicas post 
mortem y el 

asentimiento el 
progenitor para la 

aplicación de 
dicha técnica en el 

derecho 
comparado. 

 

 



 

 

ANEXO Nº 6 

EVIDENCIAS DE ENTREVISTAS A LOS ABOGADOS 
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I. INTRODUCCIÓN 

El surgimiento de las Técnicas de Reproducción Humana Asistida (en adelante 

TERAS) en el mundo, se han desarrollado desde hace aproximadamente 70 años, 

dando como resultado una serie de eventos notorios en la historia, marcando un 

antes y un después, tanto en términos de investigación genética como en la 

implementación de mecanismos y técnicas brindando a la sociedad oportunidades 

de a pesar de las diferentes barreras puedan procrear hijos. En palabras de Varsi 

(1995) define a las TERAS como métodos técnicos utilizados con el objetivo de 

reemplazar la infertilidad sufrida en las personas o parejas, permitiéndoles llegar a 

tener descendencia; dichas técnicas deberían ser acogidas por la normativa como 

métodos para lograr dar solución de problemas catalogadas como enfermedades. 

Sin embargo, con el transcurrir del tiempo se ha llegado a generar la existencia de 

las técnicas de reproducción asistida post mortem es decir después del 

fallecimiento del esposo o pareja; “las técnicas reproductivas post mortem hace 

referencia a la utilización de los gametos congelados tras la muerte de un varón 

con el objetivo de que este se fecunde a la fémina mediante el uso de las TERAS, 

pero con un asentimiento con anterioridad firmado por el varón”. Salvador (2017). 

En esa misma línea los autores Sánchez, Martinez & Fernández (2018) en su 

artículo mencionan que cuando se habla de fecundación post mortem se refiere a 

la extracción con anterioridad de los gametos del varón fallecido y este es 

fecundado a la mujer pero previo a ello el varón tuvo que dar su asentimiento en 

vida, la sustracción y el depósito en un banco de gametos para un futuro suele 

darse en los casos que el varón se le identifica una enfermedad terminal u otro 

motivo, impidiéndole tener la oportunidad de ser padre a un futuro en cuyos casos 

el varón dejó su asentimiento informado. 

Por otro lado, en la actualidad en el país existen familias formadas por parejas que 

no contraen matrimonio a la cual se le denomina Unión de hecho, las cuales están 

reguladas en el artículo 5 de la Constitución Política del estado y el artículo 326 del 

código Civil, siendo definida por la unión estable de un varón y una mujer sin ningún 

impedimento matrimonial con la finalidad de cumplir deberes similares a las 

matrimoniales, sujeta al régimen de sociedad de gananciales, siempre con una 
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duración de dos años continuos, sin embargo, estas uniones de hecho no son 

ajenos al empleo de los TERAS cuando deciden postergar a futuro la procreación 

de un hijo, motivo por el cual, el varón pone a buen recaudo su material genético 

en un banco de gametos autorizado y mediante su asentimiento expreso y 

debidamente legalizado deja constar que, ante el acaecimiento de su fallecimiento, 

este después de haber fallecido se utilicen estos gametos, siendo la conviviente 

supérstite quien ejerza su derecho de procreación; dado ello, no pueden ejercer 

ese derecho porque no está regulado en la legislación nacional. El autor Velásquez 

(2018) menciona que en la fecundación post mortem debe de existir una regulación 

clara que permita a la cónyuge y conviviente supérstite de poder realizar la 

fecundación con el material genético del varón fallecido, siempre de por medio la 

existencia de una autorización del mismo de manera clara. Al respecto, Papier 

(2015) ex director de la Sociedad Argentina de Medicina Reproductiva decía que el 

hecho de encontrarse plasmado en una Ley hace una figura más sólida y con 

respaldo tanto a los profesionales, pacientes y centros reproductivos. 

En ese contexto, surge la necesidad de formular el presente trabajo de 

investigación para enfocar este problema jurídico que no permite a las parejas de 

convivientes el poder ejercer el asentimiento respecto al empleo de las TERAS post 

mortem y el derecho procreacional, proponiendo incorporar un marco legal que 

permita establecer el objetivo de la técnica, es por ello se busca regularse mediante 

una Ley que valla dirigido para los convivientes de hecho lo cual será plasmado en 

el presente trabajo de investigación, donde el extracto comprenderá, el acceso de 

la conviviente supérstite a las técnicas de reproducción asistida post mortem, los 

elementos para que se configure la técnica post mortem, de qué forma se debe 

otorgar el asentimiento del progenitor; con la presente Ley se podrá dar solución a 

problemas a futuro que se presenten dado al uso constante de la crioconservación 

de gametos en nuestro país, Por otro lado, estas técnicas, se presenta como una 

alternativa que ha aportado la medicina para poder lograr el proyecto de vida que 

las parejas tenían, está llega hacer una opción que se le da a la cónyuge o 

conviviente supérstite siempre que cumpla con el requisito primordial que llega 

hacer el consentimiento del padre expresando su voluntad de continuar con el 

proyecto parental, dándosele así el beneficio a la conviviente o cónyuge de 
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continuar con el tratamiento reproductivo., el autor Orozco (2013) en su libro 

menciona que el derecho procreacional involucra la toma de decisiones 

reproductivas libres y con responsabilidad, lo que comprende el derecho de decidir 

si quieren tener hijos y el número de ellos. 

Ahora bien, este fenómeno también se presenta a nivel internacional en el país de 

Alemania donde en palabras de la autora Herrera (2017) nos dice que en Alemania, 

el párrafo 4 de la Ley protectora del embrión Nº 745 del 13 de diciembre de 1990 

estipula que cualquier persona que, a sabiendas, fecunde un óvulo después de la 

muerte de un varón mediante un procedimiento artificial, será castigado con hasta 

tres años de prisión sin embargo las mujeres que se someten al proceso de 

inseminación artificial no son castigadas.  

Valdés (2017) Italia en su Ley 40/2004, considera que las TERAS no son métodos 

de procreación natural, sólo pueden ser como recurso terapéutico de último recurso 

para eliminar la causa de la esterilidad o infertilidad, que impide el uso de tales 

procedimientos por parte de mujeres solteras, viudas, parejas homosexuales y 

abuelas, que proliferaron en Italia a modo de recurso publicitario de clínicas de 

fertilidad, de tal forma prohíbe en su Art.5 la fecundación post mortem, la única 

forma de procrear es que las parejas estén enbarbo(2018) el país de Chile 

tramitaron seis proyectos de ley para regularizar las técnicas unos priorizan la 

existencia, dignidad del nacido y la no discriminación es así que a la fecha no se ha 

especificado una legislación especial sobre las TERAS, pero si existen reglas 

vigentes a la fertilización in vitro y la cesión embrionaria para los centros 

especializados de sistema público; en su dictamen N° 20120, reconocen la 

titularidad del derecho de la personalidad a la fecundación in vitro para asegurar la 

protección del concebido, derecho de vida, integridad física y espiritual. 

Moadie (2015) el país de Argentina se tuvo la clara intención de la regulación post 

mortem en el proyecto de Ley Nº 563 pero se dio un sustento de fondo negativo 

aquí ellos argumentan el nacimiento de un niño huérfano el que se da una orfandad 

con intencionalidad, argumentando que se le priva intencionalmente al niño de su 

padre y es así que el derecho habilitaría el concebir a niños huérfanos resultando 

cruel para ellos; esta es una situación indeseable y dolorosa para la salud del menor 
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quien no va a disfrutar de su padre y es indispensable esta figura para su desarrollo, 

se trata aquí de satisfacer el deseo de un adulto o de tener vivo la figura de quien 

ya está fallecido. 

El desarrollo de las TERAS no ha sido ajeno en el Perú, donde se viene haciendo 

uso durante más de una década y de lo cual existen avances significativos en el 

uso y aplicación de esta forma de reproducción. En ese sentido Morón (2021) 

menciona datos donde se muestran que en 1990 nació la primera niña peruana 

utilizando técnicas de reproducción asistida, lograda por la fecundación in vitro y 

transferencia de embriones, lo que culminó con la implementación del primer banco 

de gametos en 1991 y 1992, evidenciando que en el territorio nacional se realizan 

técnicas de reproducción asistida y lo que involucra el desarrollo de las mismas. En 

virtud de ello, las técnicas reproductivas fueron reguladas en la Ley General de 

Salud, Ley Nº 26842, en cuyo artículo 7º hace referencia que las personas tienen 

pleno derecho de emplear el método de infertilidad, de tal forma que pueda concebir 

mediante la realización de las TERAS, por lo tanto, llegan siendo procesos muy 

comunes en la cual muchas parejas se inclinan, dado ello el derecho se tiene que 

ajustar a los avances científicos y biológicos. 

Se tomaron como referencias las realidades problemáticas en otros países para el 

desarrollo de nuestra investigación y poder dar respuesta a los problemas de 

investigación en estudio. 

Barboza, Ventura & Gaycho (2018) en su artículo menciona al problema de 

investigación como una cuestión específica con un tema de investigación que crea 

insatisfacción, malentendidos o dificultad, requiere explicación o resolución por 

parte de la comunidad científica y crea un signo de interrogación. En el contexto 

antes descrito surge como problema general el siguiente: ¿Es necesario regular el 

asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem 

para garantizar el derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión 

de Hecho?; así mismo los problemas específicos siguientes; P.E1 ¿Existe la 

necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho?, Asimismo, P.E2 ¿Existe la necesidad 
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de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? y P.E3 ¿De qué manera la regulación del asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite? 

Debemos tener presente en palabras de Reynosa (2018) la justificación es la razón 

o motivo por el cual se debe investigar, es soporte de argumentos convincentes 

sobre la necesidad de realizar una investigación, el porqué de la investigación y los 

beneficios que se pueden derivar de ella. Siendo así el presente trabajo se justifica 

a nivel práctico porque va a ayudar a las convivientes de unión de hecho a poder 

ejercer su derecho de procrear, también para los próximos estudiantes para ser 

usado de antecedente el tema de investigación, asimismo a los operadores de 

justicia que lo verán como una guía; se aplica la justificación teórica, donde se 

tomaron aportes teóricos para poder ampliar el conocimiento y así enriquecer de 

información sobre el tema estudiado para que este sea regulado por una Ley y se 

ponga fin a este vacío existente. Por último, se aplicó la justificación metodológica 

porque su pretensión es contribuir y generar conocimientos orientados a la 

necesidad de regular en nuestro ordenamiento jurídico el consentimiento del 

progenitor precisando así la base de esta justificación es centrada a la aplicación 

de técnicas o instrumentos que permita el complemento del trabajo de 

investigación. 

Tapia, Palomino, Valenzuela (2019) los objetivos son declaraciones que expresan 

las metas que deben lograrse para desarrollar la investigación y responder a las 

preguntas de investigación. Son acciones que guían el proceso de investigación, y 

como tales, deben expresarse en forma verbal (infinitivo), realizadas de manera 

simple, clara, precisa y factible; en ese sentido, también se formuló el objetivo 

general siguiente: Demostrar que es necesario regular el asentimiento del 

progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el 

derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho; así 

mismo como objetivos específicos: O.E1 Determinar si existe la necesidad de 

regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente 
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supérstite de la Unión de Hecho; asimismo O.E2  Analizar si existe la necesidad de 

regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho y O.E3 Explicar de qué manera la regulación del asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. 

Del mismo modo, se plantea el supuesto general siguiente: Si es necesario regular 

el asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida post mortem 

para garantizar el derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión 

de Hecho y los supuestos específicos siguientes: S.E1 Si existe la necesidad de 

regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post 

mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente 

supérstite de la Unión de Hecho; asimismo S.E2  Si existe la necesidad de regular 

el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

para proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de 

Hecho y S.E3 Con la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la 

conviviente supérstite de manera positiva. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este acápite se precisaron los antecedentes y las perspectivas teóricas que 

sustentan la presente tesis, el autor Ríos (2017) hace referencia al marco teórico 

siendo de vital importancia y necesario dado que el marco teórico implica un análisis 

de investigaciones, antecedentes y enfoques de diferentes autores ya sean teorías 

o conclusiones en referencia al objetivo en estudio. 

Asimismo, contiene los antecedentes de tesis internacionales, dentro de los cuales 

tenemos los siguientes: 

Idiart (2019) en su tesis titulada “Fecundación post mortem y voluntad 

procreacional” de Argentina, cuyo objetivo es estudiar si la Ley 26.862 de técnicas 

de reproducción asistida que acoge el deseo procreacional en la fecundación post 

mortem, con enfoque cualitativo, concluyendo que la Ley 26.862 es un soporte 

fundamental para que se ampare la voluntad procreacional de la pareja de la cual 

se deriva del asentimiento necesario para que se dé continuación al tratamiento de 

la fecundación de los gametos que en vida dejó el varón y esté sea fecundado a la 

pareja femenina a través de la fecundación post mortem, la Ley es un sustento pero 

debería de ver modificaciones en el Código Civil y Comercial de la Nación 

especialmente en el artículo 566 sobre el asentimiento libre, expreso e informado 

con la finalidad que se regule los derechos procreacionales de las parejas en la 

etapa post mortem y así facilitar la función de los Magistrados para resolver en cada 

caso y evitar el tedioso procedimiento que se crea por la falta de legislación sobre 

la materia en cuestión.  

Geri (2018) en su tesis titulada “Consentimiento presunto a las técnicas de 

reproducción humana asistida post mortem” de Argentina, cuyo objetivo es plantear 

algunas posiciones para su posible regulación en Argentina y discutir sobre los 

fundamentos del instituto, con enfoque cualitativo y concluyendo que no es viable 

que se prohíba la regulación de las técnicas de reproducción humana asistida post 

mortem en Argentina, siendo así un tema muy debatido las familias monoparentales 

en técnicas de reproducción asistida, debido a la admisión ellas a partir del acceso 

a la adopción y reproducción asistida a su vez goza de una tutela convencional 

gracias a la interpretación del concepto de familia que se dio en la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos, debido a ello no es considerable la 

prohibición de las técnicas reproductivas post mortem ya que constituye el acceso 

a las familias monoparentales, asimismo; garantiza el derecho de fundar una familia 

por parte de la conviviente supérstite y acceder a su derecho reproductivo y al 

proyecto parental que tenían ambos. 

Molina (2020) en su tesis titulada “La voluntad pro-creacional para efectos de la 

filiación post-mortem y su posible inserción en la Legislación Ecuatoriana” de 

Cuenca - Ecuador, cuyo objetivo es determinar la Voluntad Procreacional para 

efectos de la Filiación Post-mortem y su viable ejecución en la legislación 

ecuatoriana, con un enfoque cualitativo, exploratorio y descriptivo, concluyendo 

que, debido a la existencia de los progresos científicos, estas técnicas se han 

llegado a convertir para muchas parejas una herramienta a sus alcances para hacer 

gozo de su derecho de formar una familia además de los derechos sexuales y de 

reproducción, no siempre empleándose como un medio para tratar la infertilidad 

sino también imperan para el goce y disfrute de distintos derechos como la libertad 

y la autodeterminación, intimidad, libertad personal y formar una familia, dado ello 

es necesario la existencia de una norma que regule el sometimiento de las 

personas a estas técnicas y a la calidad de los procedimientos que se practiquen. 

Lambrecht (2020) en su tesis titulada “Las técnicas de reproducción humana 

asistida en la etapa post mortem” de Argentina, cuyo objetivo es abordar y evaluar 

el silencio legislativo referente a las Técnicas de Reproducción Humana Asistida en 

la fertilización post mortem, con un enfoque cualitativo, concluyendo que no sería 

factible prohibirlo es por ello que ofrecen una propuesta para solucionar el vacío 

legal agregando el en el Código Civil Comercial el artículo 560 que haga referencia 

al asentimiento en las técnicas reproductivas que se den en la etapa post mortem 

siendo un consentimiento especial sin que queden dudas de la voluntad 

otorgándose en un documentos fiable o bien que se agregue un artículo que diga 

que en caso del fallecimiento de una persona mientras no se dé la implantación del 

embrión se revoque este consentimiento expreso excepto si la persona deje su 

consentimiento debidamente informado que los gametos sean utilización por la 

conviviente o cónyuge supérstite luego de su deceso por otro lado el plazo a 

agregarse es de un año para el logro del embarazo este es un plazo justo para 
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llevarse a cabo la fecundación, sosteniendo la gran importancia de la regulación del 

consentimiento debidamente expresado siendo de necesidad el plasmarse en un 

documento de forma clara para que la cónyuge o conviviente supérstite haga uso 

de los gametos crio conservados luego de su muerte del varón. 

Delgado (2020) en su tesis titulada “Fertilización post mórtem” de Argentina, cuyo 

objetivo es examinar el instituto de la Reproducción Post Mortem en base de los 

aportes doctrinales, con un enfoque cualitativo, concluye que el vacío legal no es la 

mejor solución debido la existencia de casos jurisprudenciales donde el juez da 

como fallo darle lugar a la fecundación post mortem así mismo hay una brecha 

doctrinaria donde sostienen que esta técnica debe ser regulada favoreciendo a la 

mujer que quiere ejercer su derecho procreacional, por ello se debe regular 

atendiendo a los destinos que plantea la doctrina por ello se requiere un cambio 

formal en Argentina que acompañe la realidad que se vive en lo cual es necesario 

una regulación capaz, ya sea con una modificación en el Código Civil o bien 

mediante una Ley Especial que esta se adecue a los avances de la ciencia y la 

tecnología, que incluya al consentimiento el cual es el requisito fundamental para 

las técnicas de reproducción post mortem. 

A nivel nacional se tiene a: 

Gaona (2019) en su tesis titulada “La regulación del consentimiento paterno en las 

técnicas de reproducción humana asistida post mortem en el Perú” de Piura – Perú, 

cuyo objetivo fue precisar si se debe de regular el consentimiento paterno en las 

técnicas de reproducción asistida post mortem en el Perú, con un enfoque 

cualitativo, llegando a la conclusión que si se debería de regular el consentimiento 

paterno en las técnicas de reproducción asistida post mortem en el Perú ya que es 

un reto en el sistema normativo del Perú, existiendo un vacío legal en cuanto a 

derecho reproductivos, de identidad y sucesorios así mismo requisitos para la 

validez del consentimiento de los progenitores. 

Urtecho (2018) en la tesis titulada “El derecho a la procreación de la cónyuge 

supérstite, mediante la fecundación médica asistida post mortem en el Perú” de 

Trujillo- Perú, cuyo objetivo fue instaurar un marco legislativo que respalde el 

derecho a poder procrear con la esposa sobreviviente por la técnica de 
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inseminación reproductiva en el Perú, el enfoque hermenéutica, concluyendo que 

las técnicas reproductivas post mortem logran que un cónyuge sobreviviente tenga 

su hijo planificado utilizando los gametos de su esposo antes de la muerte de él, 

para que la fecundación post mortem tenga una regulación se debe tomar en cuenta 

la voluntad del padre. 

Bustos (2021) en su tesis titulada “Análisis de la fecundación artificial post mortem 

en la Legislación Peruana Lima 2021” de Lima – Perú, cuyo objetivo fue analizar 

mediante una explicación jurídicamente del por qué debe de darse una norma en 

temas de reproducción asistida post mortem en el Perú, con un enfoque cualitativo 

y llegó a la siguiente conclusión que debido a la coyuntura en que vivimos el uso 

de la inseminación Artificial Post Mortem en relación con la normativa del Perú, no 

existe una Ley específica, ni un reglamento sobre estos casos y tampoco se ha 

visto un caso en especial que se haya puesto en conocimiento a la sociedad lo que 

despierta discusión de posturas con los que conservan esta posición y los de ética 

moral. 

Cochón & Cochón (2021) en su tesis titulada “Análisis del artículo 7 de la Ley 

General de Salud N° 26842 y la vulneración del derecho a la salud reproductiva.” 

de Lima – Perú, cuyo objetivo Analizar cómo el artículo 7 de la Ley General de 

Salud N° 26842 (1997) quebranta el Derecho a la Salud Reproductiva, con un 

enfoque cualitativo, concluyendo que la salud reproductiva está íntimamente 

relacionada con la capacidad de las personas para gozar de salud física y mental 

dentro del entorno social, ya que este no se limita al ámbito de la enfermedad o 

cualquier tipo de sistema patológico que puedan padecer en su sistema de 

reproducción, sino también al goce de los avances científicos existentes. Por otro 

lado, si bien es cierto, este derecho no se encuentra claramente en la norma, pero 

se desprende de varios derechos fundamentales protegidos por la propia 

Constitución Política Peruana, como el derecho a la salud (Artículo 7), la autonomía 

reproductiva en relación con el derecho a la dignidad (Artículo 2), el libre desarrollo 

de la personalidad que es garante de las libertades que goza una persona en todos 

los aspectos de su vida (Artículo 2, inciso 1). 
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Ccasa (2022) en su tesis titulada “La regulación normativa de la fecundación in-

vitro post mortem en el ordenamiento jurídico peruano” de Cusco – Perú, con el 

objetivo de estudiar la regulación de la norma de la fecundación In vitro post mortem 

en el ordenamiento peruano, con un enfoque cualitativo, concluyendo que la 

regulación de la fecundación in vitro post mortem en la legislación peruana es 

incompleta por no existir una ley, en la cual se propone incorporar en la legislación 

estas prácticas reproductivas, la propuesta se tuvo como referencias las fuentes 

internacionales donde en su ordenamientos se encuentra regulado este tipo de 

prácticas de procreación humana asistida, estando a favor de la propuesta. 

Por otra parte, resaltando los principios correlacionados con el tema en 

investigación que son de mera consideración para una mejor comprensión del 

estudio los cuales son principios que avalan nuestro ordenamiento jurídico entre 

ellos el principio de autonomía de las voluntades y el principio de autodeterminación 

reproductiva. 

En lo que concierte el autor Cárdenas (2017) señala que se ha desencadenado 

varios problemas debido al principio de autonomía/libertad de la voluntad vinculado 

con los métodos de reproducción humana, estamos en un punto de vista ético y 

jurídico en cuanto al inicio de la voluntad procreacional del padre, si se debe 

considerar el valor de la libertad de una persona cuando de forma expresa da su 

consentimiento informado en las técnicas de reproducción asistida y se atribuye el 

vínculo a un nacido matrimonial o extramatrimonial de una pareja casada o 

conviviente o en el caso de una madre que se someta a este proceso con material 

genético de terceros. En esa misma línea el autor Pisfil (2019) acota que a este 

principio también se le conoce como el principio de respeto hacia las personas, es 

la capacidad que tiene la sociedad de autogobernase, ser libres, implica darse su 

propio orden interno por su propia razón. 

Molina, Polanco & Zacarias (2020) nos dice que el principio de autodeterminación 

llega hacer un principio pero de igual forma un derecho que avala el ejercicio 

adecuado y protección de los derechos reproductivos, por ello se orienta hacia 

garantizar el libre desarrollo de la personalidad de la sociedad, en la disposición 

que se le otorga a todo ser humano a decidir la conformación de su núcleo familiar, 

posibilidad de ser padres, escoger con quien desea realizar el plan de procreación, 
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el número de hijos que desean tener y está respaldado por los siguientes derechos, 

intimidad, planificar la propia familia. 

En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha 

sostenido que el reconocimiento de la autonomía reproductiva se deriva del artículo 

16 inciso e) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, y se quebranta cuando “se obstaculicen los medios 

de la mujer para ejercer su derecho a controlar su fecundidad y, por tanto, la 

protección de la intimidad comprenda el respeto a la decisión de ambas partes de 

convertirse en padres, incluida la decisión de la pareja de convertirse en padres 

genéticos. 

El autor Irizarry (2000) menciona algunos países donde se emiten jurisprudencias 

a favor que serán antecedentes para que se regule las técnicas de reproducción 

asistida post mortem: 

En el año 1977 del país de Gran Bretaña el caso “Casalli”, el Sr. Roberto Casalli 

estaba condenado a fallecer de Cáncer terminal, este depósito sus gametos en un 

banco autorizado, siete meses después la conviviente fue fecundada.  

En el año 1984 en el país de Francia del caso “Corinne parpalaix” una joven 

conviviente demandó al banco de gametos solicitando que se le devuelvan los 

gametos de su conviviente fallecido luego de transcurrido su fallecimiento. La joven 

logró ganar el caso y se le fecundo los gametos de su pareja ya fallecida. 

Frente a lo expuesto es de nivel constitucional que se encuentra establecido dentro 

del derecho a la intimidad que tiene la sociedad casada o soltera, la decisión de 

procrear un hijo sea por concepción natural o utilizando las TERAS. 

Salituri (2017) menciona el fallo del Juzgado de Familia - Morón Argentina N° 3 de 

21 de noviembre de 2011, en autos “G.A.P.S/Autorización”, sobre una mujer inicia 

una demanda en la cual buscaba alcanzar un procedimiento de fertilización que dio 

iniciación con su conviviente (cuando ambos estaban vivos); con el uso de gametos 

masculinos crio conservados después de su muerte de su conviviente por 

enfermedad terminal de cáncer; dado que el banco de gametos se negó proseguir 

con el tratamiento, el Tribunal dio su fallo favorable y dio la autorización para que 

sean usados; estos fundamentos se basan en la aplicación de los principios de 
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legalidad y conservación del art. 19. Constitución Nacional (CN), al no existir 

normas que prohíban formalmente la FPM (en adelante fecundación post mortem), 

el derecho a tener una salud reproductiva, el derecho a la protección familiar y al 

proyecto de vida autodeterminado cuando el actor solicita la continuación del 

proyecto de vida iniciado en vida de ambos convivientes, la preexistencia del 

conviviente que consiente expresamente en la congelación preservación de su 

material genético para la fecundación y de por medio se basan en un 

consentimiento de presunción en particular con respecto a FPM. 

Por otro lado, resulta de gran importante que se definir las categoría de el 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

según Rodriguez (2017) define el consentimiento como una declaración de voluntad 

por parte del paciente quien otorga su conformidad decidiendo dar su 

consentimiento y aceptar la cirugía o intervención quirúrgica recomendada 

médicamente luego de que recibió la información suficiente. 

En esa misma línea los autores Torres & Salazar (2016) afirman que la 

manifestación o consentimiento es la conformidad entre el deseo interno del sujeto 

y la expresión externa para la celebración de un acto jurídico y de que se produzcan 

efectos jurídicos a partir de ello, el consentimiento llega hacer la declaración de la 

voluntad unilateral que manifiestan cada persona. 

En palabras de Monsalve & Navarro (2014) el consentimiento es considerado 

dentro del ordenamiento jurídico en general, deberes legales que deben estar 

presentes en toda la relación dada la existencia y el respeto de los derechos de la 

sociedad a la dignidad humana, autonomía de la voluntad y libertad. 

Según Velásquez (2018) el consentimiento se puede expresar de las siguientes 

maneras: 

- consentimiento expreso: es un hecho que aprueba tener una seguridad 

demostrable e indiscutible, la expresión de la voluntad se considerara como 

tal cuando este se manifieste por escrito. 

- consentimiento tácito: este surge de determinados actos que indican que la 

persona aceptó el contrato sin necesidad de nada expreso o verbal. 
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- consentimiento informado: es indispensable este consentimiento porque se 

debe realizar previo a la realización de la técnica, es obligación de los bancos 

que brinden a sus pacientes la suficiente información. 

Así mismo las autoras Santolaria & Ramon (2020) mencionan que la aceptación de 

la prestación técnica se hará constar en un formulario de contexto claro, en el cual 

se detallarán las situaciones que definen la aplicación de la misma” es sustancial 

acentuar que para la inseminación post mortem asistida, el consentimiento por 

escrito debe de existir de lo contrario esta técnica no se puede realizar. 

Salvador (2017) “Las técnicas reproductivas post mortem se refiere al uso de 

gametos congelados tras la muerte de un varón con el objetivo de embarazar a la 

mujer mediante un tratamiento de reproducción asistida con documentación 

específica antes, es decir un consentimiento previo firmado. La reproducción post 

mortem incluye la concepción a través de las famosas TERAS para "lograr la 

reproducción humana mediante el uso de técnicas biológicas médicas 

determinantes del nacimiento sin unión previa entre hombre y mujer", la técnica 

más utilizada es la inseminación artificial y fecundación que tiene la peculiaridad de 

que es posible incluso si el padre está muerto. 

El autor Aguilar Llanos (2016) cita a Federico García Lorca en su libro Tratado de 

Derecho de Familia, quien afirma: “el deseo de tener un hijo y no poder tenerlo es 

como un fantasma que se aparece año tras año en él”, las técnicas reproductivas 

son procedimientos utilizado para eliminar el no poder tener hijos en las personas, 

haciéndose lo contrario el deseo de muchas personas infértiles. 

Es vital para la propia investigación, conceptualizar la categoría derecho 

procreacional de la conviviente supérstite; el autor Saavedra (2018) nos dice que la 

procreación surge de un acto legítimo de la voluntad, por lo que la atribución de 

este derecho se manifiesta con el derecho de libertad, es decir como la capacidad 

de todas las personas para autodeterminarse en esta materia; para decidir no sólo 

la cifra de hijos que anhelan tener, sino cuando y como tenerlo. 

Varsi (2017) la procreación es el deseo de todo ser humano a la paternidad y las 

posibilidades que ofrecen las técnicas de fecundación asistida han llevado a la 
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existencia de defender el derecho a procrear o derecho a la procreación humana, 

la capacidad de la persona de elegir el método de procrear ya sea mediante unión 

sexual o con el uso de las técnicas reproductivas. 

Galoviche (2016) nos menciona sobre la Conferencia Internacional sobre Población 

y Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, se centró en los derechos 

reproductivos, la calidad de una vida sexual satisfactoria y segura, y la libertad de 

tomar decisiones sobre procreación libre y la planificación familiar de los 

progenitores, así como utilizar métodos reproductivos no prohibidos por la ley. 

El derecho a la autonomía reproductiva en la STC 02005-2009-PA/TC, es 

identificada por la corte constitucional a modo de un derecho de autodeterminarse 

en la reproducción, es un derecho implícito del libre desarrollo de la personalidad y 

autonomía. Pero también se desprende de los derechos a la dignidad y libertad a 

partir de la necesidad de optar libremente y sin ningún impedimento, libertad para 

decidir con responsabilidad sobre i. el momento adecuado de la reproducción, ii. 

Con quien procrear, y iii. La forma o el método para lograrlo. 
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III. METODOLOGÍA 

En este capítulo se buscó precisar bajo que metodología se basó la presente 

investigación. En ese sentido los autores Fuentes. et al. (2020) definen a la 

metodología como un conjunto de métodos y técnicas que emplea el investigador, 

se aplican procedimientos propios o de otros autores con el fin de obtener una 

efectividad en el trabajo de investigación. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Resulta de manera importante conceptualizar ambos subtemas; al respecto Arias 

(2012) menciona que “Tipo o nivel es el grado en el cual es estudiado un fenómeno 

u objeto” (p. 23). Según Hernández Sampieri (2018), existen cuatro tipos de 

investigación: exploratoria, descriptiva, correlacional y explicativa. 

Para Monjarás. et al. (2019) el diseño de investigación es una estrategia de 

metodología para que se logren los objetivos de investigación y se refiere a la 

expresión de un plan con características comunes. 

Tipo 

El tipo de investigación que se realizó en la presente tesis fue de tipo básico, con 

un carácter descriptivo no experimental es así que según Nicomedes (2018) nos 

dice que “la investigación básica recibe el nombre de pura debido a que su origen 

se basó en la curiosidad es decir el interés de descubrir nuevos conocimientos para 

aprender en una forma aplicada para el desarrollo, explorando, describiendo y 

explicando de un tema investigación”. (p.1).  En palabras de Pimienta & De la Orden 

(2017) los tipos descriptivos pretenden describir los principales elementos, 

características o atributos que componen algún problema. 

Diseño 

La presente investigación tuvo un enfoque cualitativo debido a que tuvo como 

finalidad el estudio de categorías, en palabras de Nizama, V., & Nizama, C. (2020) 

“El enfoque cualitativo es un método interno, personal e interpretativo que permite 

cuestionar verdades socio jurídicas; asimismo, destacan que mediante este método 
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se pueden mejorar propuestas analíticas; influye mucho con la formación y la 

experiencia profesional en sus preparaciones.” Con este tipo de enfoque se puede 

dar respuestas a los objetivos planteados para explicar por qué es necesario la 

regulación del asentimiento del progenitor respecto de las técnicas reproductivas, 

en este caso, después de su muerte, con el fin de que se llene el vacío legal que 

viene existiendo. 

El diseño de la investigación a realizar es bajo los preceptos de la teoría 

fundamentada, este diseño de investigación según Contreras, Páramo y Rojano 

(2019), la teoría fundamentada es simplemente un método de investigación 

inductivo basado en la recolección y el estudio de datos inmersivos, a través del 

cual se hacen evidentes las teorías sobre las correlaciones y la causalidad. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Dentro del trabajo de investigación el autor Rivero (2020) menciona que las 

categorías se vinculan con la medición y recolección de información de un tema a 

tratar, del mismo modo tendrá como finalidad de responder las interrogantes y 

objetivos generales o específicos, este último debería estar de forma específica en 

las hipótesis., en relación a ello Marín, Hernandez & Flores (2016) nos manifiesta 

sobre “Las subcategorías que se encuentran dentro de las categorías, el primero 

consiste en “ponerle nombre” como indicadores precisos en la investigación de 

acuerdo al diagnóstico de aspectos fundamentales se visualiza el punto de las 

subcategorías.” 

Castellanos (2017) determina que matriz de categorización apriorística, es donde 

el investigador es quien otorgará un fundamento a los resultados de su 

investigación, lo cual deberá tener en cuenta una organización para la elaboración 

y recopilación de información necesaria, por ello se distinguirá en entre categorías 

y subcategorías de forma apriorística, es decir antes del proceso de recopilación de 

datos propio de la indagación del tema. 

Para la presente investigación es de importancia elaborar la matriz de 

categorización apriorística en concordancia con el enfoque cualitativo. 
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Tabla Nº 1. Matriz de Categorización. 

Categorías Definicion Conceptual Subcategorías 

Asentimiento 

del progenitor 

“El asentimiento es la manifestación de 

voluntad del progenitor y se considera 

fundamental de forma libre o voluntaria, 

para que se pueda hacer uso de su 

material reproductivo donde autoriza 

congelación antes de su muerte, lo cual 

la ausencia de este conlleva a la 

improsperabilidad de la pretensión de 

las técnicas reproductivas”. Ramón 

(2018) 

 Expreso 

 Tácito 

 Informado 

 

Derecho 

procreacional 

El derecho procreacional es entendido 

como el derecho a la reproducción o 

derecho a tener hijos, es decir consiste 

en la capacidad reproductiva de la 

persona destinada a tener un hijo o no; 

lo cual es la decisión del hombre y de la 

mujer de aceptar o rechazar la 

procreación mediante medios necesario 

orientados a posibilitarla o evitarla. 

Carrasco (2020). 

 Dº a la libertad 

 Dº a la autonomía 

reproductiva 

 Dº a la dignidad 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3. Escenario de estudio 

Gallardo (2017) define un escenario de investigación como el lugar donde se realiza 

y es accesible la investigación, las características de los participantes y los recursos 

disponibles que han sido analizados desde que se desarrolló el proyecto.  
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Cabe precisar que la delimitación del área de estudio es fundamental de modo tal 

que nuestra investigación tendrá una aplicación nacional ya que se pretende regular 

mediante una Ley el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem y el derecho procreacional de la conviviente supérstite. 

3.4. Participantes 

En este ítem se procedió a mencionar a los especialistas que han sido 

seleccionados para ser entrevistados en la investigación, según Viera (2018) los 

participantes son personas de quienes los investigadores obtienen datos por medio 

de una interacción con los participantes e información personal confiable. 

Es por ello como participantes del trabajo de investigación se contó con 5 abogados 

que con su larga trayectoria brindaran sus aportes relevantes y puntos de vista 

sobre si debería de ver una regulación del asentimiento del padre en las técnicas 

de reproducción asistida post mortem en el territorio nacional y el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite, donde se detallara su edad, cargo y el 

lugar de trabajo que ostenta cada profesional como lo señala la tabla siguiente: 

Tabla Nº 2. Participantes de la investigación. 

Nº Entrevistados Edad Cargo Lugar de trabajo 

1 Marcos Manuel 

Mendoza Dileo. 

42 Abogado Procuraduría del 

Gobierno Regional 

del Callao. 

2 Emilio Martín 

Colchado Ruiz. 

47 Docente a Tiempo 

Completo/Abogado 

UCV Ate, MBA por 

Centrum - PUCP. 

 Ruben Quispe 

Cueva. 

40 Abogado Procuraduría del 

Gobierno Regional 

del Callao. 

4 Mg. Alan Berrospi 

Acosta. 

36 Abogado/Docente 

universitario 

Litigio/UCV. 
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5 Elizabeth Florinda 

Cristobal Luis. 

39 Abogada  Procuraduría del 

Gobierno Regional 

del Callao. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la investigación, es necesario identificar las herramientas y técnicas que se 

utilizaron para recopilar datos e información, y en este sentido, (Hernández y 

Duana, 2020) nos dicen que las técnicas de recopilación de datos incluyen métodos 

y actividades que logran a las personas que investigan la obtención de información 

útil para dar respuesta a sus preguntas de investigación. En esa misma línea el 

autor Sánchez (2022) menciona como algunas de las técnicas e instrumentales de 

recolección de datos más comunes estudiadas son: observaciones, cuestionarios, 

entrevistas y escalas. 

Las técnicas e instrumentos utilizados en la investigación son: 

a) Guías de entrevistas, llegaron hacer las respuestas por los profesionales en 

el derecho con experiencia en la materia que se estudia. 

Custodio (2021) nos dice que la guía de entrevista es un dialogo entre la persona 

denominada encuestador y la otra parte el entrevistado dentro de un tiempo 

determinado si es que lo requiere, lo cual funciona como una lista de comprobación 

que ayuda a preparar un plan de acción para conducir entrevistas de esta forma la 

entrevista es una técnica de gran utilidad en la investigación cualitativa para recabar 

datos. 

b) Análisis documental, llegaron hacer el análisis de toda la información 

recolectada, consistiendo básicamente en libros, tesis, artículos indexados. 

Jurisprudencia sobre la materia en estudio. 

Baena (2017) Indica que la investigación documental y campo son un tipo de 

investigación básica, que cumplen la función de recolectar información sobre 

nuestro tema a desarrollar. 
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3.6. Procedimiento 

El procedimiento propuesto para la obtención de la información necesaria para el 

presente trabajo de investigación, en primer lugar, el procedimiento se enfoca en la 

definición del problema, el cual se obtiene analizando documentos en libros, 

artículos científicos de revistas indexadas nacionales e internacionales y casos de 

tribunales internacionales sobre la materia; esto nos brinda la base teórica para 

poder sintetizar en consecuencia y conceptualizar las categorías y subcategorías 

de la investigación que se realizó. Luego se procedió a solicitar la colaboración de 

expertos con el fin de que brinden opiniones con sus aportes críticos y 

fundamentados con respecto a la materia en estudio; para lo anterior se procedió a 

la validación de las herramientas de recolección de datos con la ayuda de expertos 

científicos, con el que se tuvo como finalidad la validez del instrumento y la 

confiablidad, seguidamente se procedió a las entrevistas, de manera virtual y 

presencial y finalmente concluimos con la recolección y sistematización de la 

información recabada de las entrevistas a expertos en respuesta a los objetivos en 

estudio. 

Tabla Nº 3. Procedimiento. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.7. Rigor científico 

Según Nuñez (2016) nos dice que el rigor científico es cuando se logra los ejercicios 

de vigilancia epistemológica, es decir cuando se asegura el trabajo desarrollado en 

un marco científico mediante análisis y resultados dentro de la investigación. 

Para la debida validación del instrumento de recolección de la información (guía de 

entrevista) se ha recurrido a 3 asesores Dr. Zevallos Minchola, José, Dra. Bedón 

PROCEDIMIENTO

TECNICA ENTREVISTA

DISEÑO GUIA DE 
ENTREVISTA
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Solorzano, Jessica y Mg. Miraya Gutierrez, Ruben Meliton que validaron la guía de 

entrevistas, lo que se puede apreciar a través de la siguiente tabla:  

Tabla N° 4: Validez de contenido del instrumento: Guía de entrevistas. 

VALIDACION DEL INSTRUMENTO 

Instrumento Datos generales Cargo Porcentaje 

Guía de 
entrevista 

Dr. Zevallos 
Minchola, José 

Abogado del 
Gobierno 

Regional del 
Callao 

94% 

Guía de 
entrevista 

Dra. Bedón 
Solorzano, 

Jessica 

Abogada del 
Gobierno 

Regional del 
Callao 

99% 

Guía de 
entrevista 

Mg. Miraya 
Gutierrez, Ruben 

Meliton 

Docente de la 
UCV 

95% 

PROMEDIO 96% 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Los métodos de análisis de datos fueron cualitativos, se aplicaron así mismo 

métodos de interpretación, documental y bibliográficos, ya que se desarrolló un 

análisis de material documental sobre la técnica reproducción asistida post mortem 

y el derecho procreacional de la conviviente de Unión de Hecho, de igual forma se 

permitió la recolección de datos que fueron analizados con las categorías y 

subcategorías de estudio. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación se realizó de acuerdo a las especificaciones del Modelo 

APA, 7ma Edición, 2019, desarrollado por la Asociación Americana de Psicología, 

teniendo en cuenta los diversos autores nacionales e internacionales en los que se 
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basó este estudio y diferentes tipos de citas a lo largo de la investigación para la 

recolección de las referencias bibliográficas. Asimismo, para confirmar que el 

estudio cumplió con los estándares anti-plagio establecidos por la propia 

Universidad Cesar Vallejo, se utilizó el programa Turnitin, el cual publica resultados 

que confirman que la investigación se realizó con estricto cumplimiento de las 

normas que eximen a los autores de cualquier responsabilidad administrativa y/o 

normas penales de responsabilidad. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

Luego de la realización de la recolección de datos de las entrevistas, existieron 

preguntas que fueron validadas por expertos. Se procedió a realizar trabajo de 

campo el trabajo con el fin obtener información de gran valor que dé respuesta a 

las cuestiones identificadas y planteadas durante la investigación; los resultados de 

las entrevistas están netamente vinculadas a los problemas encontrados y 

planteados en el trabajo de investigación. 

A continuación, se señalan los resultados obtenidos a través de la entrevista 

tomando el problema general de la investigación. 

 

 

 

 

1. ¿Considera usted, qué es necesario regular el asentimiento del progenitor en las 

técnicas de reproducción humana asistida post mortem para garantizar el derecho 

a la procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho? ¿Por qué? 

 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

 

Sería interesante hacerlo, teniendo en cuenta que, en virtud del Principio de 

Autonomía Privada, los particulares pueden hacer todo lo que la Ley no prohíbe, y 

dentro de ello está la posibilidad de que la conviviente supérstite pueda procrear 

después de fallecido su conviviente. 

 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que por el momento no es necesario pues se necesitan más estudios al 

respecto, toda vez que es necesario un análisis de la normatividad vigente que es 

OBJETIVO GENERAL 

Demostrar que es necesario regular el asentimiento del progenitor en las 

técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la 

procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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concordante con una posible modificación legislativa al respecto, además de tener 

en cuenta los cambios sociales relevantes vinculados con el tema. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Considero que si es necesario una regulación al respecto. Esto porque debe 

asegurarse un uso moral y ético de este tipo de técnica, en cuanto se compatibilice 

esta técnica con el asentimiento o consentimiento del futuro progenitor. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Mi postura respecto a la pregunta es que sí deber ser regulada. Lo cual primero se 

debe regular las técnicas de reproducción humana asistida Post Mortem, toda vez 

que es una figura que en nuestra legislación no se encuentra regulada, debiéndose 

tener en cuenta no solo a los progenitores sino a los futuros sujetos de derecho, 

maxime si conforme al art. 2º inciso 1) de la Constitución Política del Estado toda 

persona tiene derecho a la Vida, a su identidad, a su integridad Moral, Psíquica y a 

su libre desarrollo y bienestar (…), toda vez que podría existir una contienda de 

Derecho existentes (progenitores) y por existir (futuro concebido). La expedición de 

una ley (normativa o prohibitiva) se realiza de acuerdo a la necesidad de una 

sociedad, debiéndose realizar un estudio cuantitativo (sociedad conyugal o de 

unión de hecho) que necesitan o requieran la reproducción asistida post mortem. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si debería de ver una regulación, puesto que el derecho va en 

evoluciones y se trasforma con el tiempo este se tiene que acoplar a los avances 

científicos, así mismo también para que se envite las prácticas de clandestinidad 

en la aplicación de técnicas post mortem. 

2. Conforme a su experiencia legal ¿Qué efectos legales generaría la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

respecto al derecho a la procreación de la conviviente supérstite de la unión hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 
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Es complicado, porque estaríamos dándole igual valor legal a la convivencia y al 

matrimonio, y hay muchas voces que opinan que ello no debería suceder. El estado 

debe incentivar la formalización de las relaciones de pareja, y el estado regula 

justamente el matrimonio para darle mayor solidez a la Familia cómo institución que 

principalmente protege a los hijos. 

 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Generaría modificaciones en el derecho de personas vinculado al tema de la 

manifestación de la voluntad, toda vez que implicaría que los derechos que por 

ahora no tiene un reconocimiento expreso, pase a ser reconocido por el 

ordenamiento jurídico y tenga reconocimiento legal. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

En este caso considero que la regulación legal generaría que se prevean diferentes 

problemas que podrán suscitarse posteriormente al asentimiento inicial brindado 

por el progenitor y en su caso, el uso ilícito o fin ilícito que podría ser la finalidad de 

algunas personas. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Uno de ellos sería que, de darse sin el consentimiento del progenitor, serían 

pasibles de ser denunciados penalmente las personas involucradas, sin perjuicio 

de las sanciones administrativas del personal de salud. Tanto como segundo efecto 

seria la regulación de la sucesión de derechos post mortem del causante. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Seguridad jurídica, en tanto no será posible determinar con certeza la masa 

hereditaria; de carácter patrimonial y sucesorio. 

3. Conforme a su experiencia legal, ¿Considera usted que existe un vacío legal en el 

artículo Nº 7 de la ley General de la Salud, Ley Nº 26842 sobre las técnicas de 

reproducción asistida en el Perú porque no regula el derecho a la procreación de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 
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Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Considero que, si existe un vacío legal, asimismo la norma que regule el tema de 

las TERAS no debería ser la Ley General de Salud, sino otro norma específica o el 

Código Civil. Respecto al Derecho a la procreación de la conviviente supérstite, es 

una propuesta arriesgada, pero válida. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no existe un vacío, en el sentido de que dicha ley no tiene como 

objetivo la procreación post mortem. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Si bien el mencionado artículo, no excluye expresamente al supuesto de la 

conviviente supérstite, considerando lo controversial del tema sería recomendable 

regularlo y establecer algunos criterios: por ejemplo: sería aplicable solo para unión 

de hecho en sentido propio o también el impropio. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Sí, pues la ley en mención prescribe:  

“…Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a recurrir al tratamiento de su infertilidad, así como a procrear 

mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, siempre que la condición de madre genética y de madre gestante 

recaiga sobre la misma persona. Para la aplicación de técnicas de reproducción asistida, se requiere del 

consentimiento previo y por escrito de los padres biológicos. Está prohibida la fecundación de óvulos humanos con 

fines distintos a la procreación, así como la clonación de seres humanos…”.  

Concluyendo así, que de la lectura del citado artículo no regula nada al respecto, 

existiendo un vació clarísimo. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que hay un vacío legal parcial debido que no hay actualizaciones en la 

normativa, no hay especificaciones a quien va dirigida, solo hace mención a un 

artículo de manera general sobre técnicas,  generando controversia sobre que 

técnicas están permitidas o cuales no, lo recomendable es que se especifique y 
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cada técnica tenga su propia Ley, debido a la gran demanda de casos que se ven 

hoy en día y que no están siendo consideradas como técnicas reproductivas en el 

ordenamiento peruano, un claro ejemplo es el vientre de alquiler. 

 

 

 

 

4. Desde su experiencia, ¿Existe la necesidad de regular el asentimiento del 

progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el 

derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de 

Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Habría que ver cuántos casos hay sobre el particular. Si se trata de una realidad 

problemática con numerosos casos, entonces probablemente sí sería conveniente 

regularlo. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que por el momento no existe tal necesidad, toda vez que es necesario 

un análisis de la normatividad vigente que es concordante con una posible 

modificación legislativa al respecto, además de tener en cuenta los cambios 

sociales relevantes vinculados con el tema. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Si es necesario pues deben precisarse algunas excepciones a pesar de que el 

progenitor brindo su asentimiento: por ejemplo, los herederos pueden oponerse, 

casos de excepción (uso ilícito), etc. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Determinar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Mi postura al respecto es que sí debe regularse el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem, ello con la finalidad de proteger el 

derecho a la autonomía de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho, así 

mismo verificar la necesidad de la sociedad de la regulación de dicha figura. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si ya que la autonomía reproductiva está encaminada con la libertad 

individual de todo ser de decidir libremente sobre su derecho reproductivo y si creo 

conveniente que debería de ver dicha figura en nuestro sistema jurídico, para que 

se le de protección de dicho derecho a la conviviente de hecho ante el fallecimiento 

de su conviviente y pueda ejercerlo sin ningún impedimento. 

5. Conforme a su experiencia legal ¿Qué efectos legales generaría la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem 

respecto al derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Cómo ya comenté anteriormente, estaríamos igualando la situación jurídica de los 

casados con la de los convivientes, te ello podría generar grandes controversias. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Los efectos serían que se tendrían que modificar diversas normas en nuestra 

legislación a fin de analizar las normas que podrían colisionar con las potenciales 

modificaciones legislativas. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

El efecto tendría que ser compatibilizar el asentimiento del progenitor con el 

derecho a la reproducción de la conviviente supérstite.  

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 
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Los efectos legales sería que la conviviente al igual que el concebido serían 

considerados herederos legales, sanciones penales a aquellas personas que 

realicen las técnicas de reproducción sin la autorización respectiva. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Alteración de la masa hereditaria y derechos sucesorios. 

6. ¿Considera usted, que la redacción genérica del artículo Nº 7 de la Ley General de 

la Salud, Ley Nº 26842 que regula las técnicas de reproducción asistida en el Perú 

restringe el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho?  

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Está norma debe ser reemplazada por otra más detallada. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no restringe el derecho de la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la unión de hecho, toda vez que la norma y la ley en su 

totalidad es materia de estudios y comentarios, además de que tiene una amplia 

gama de interpretación, respecto del cual se encarga la doctrina y la jurisprudencia 

respectivamente. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Se restringe el derecho a la autonomía reproductiva de la conviviente supérstite por 

lo siguiente: 

 Establece un límite: la madre genética y la madre gestante debe ser una sola 

(la misma persona) 

 Al ser muy genérico el termino de reproducción asistida, no es claro si incluye 

el supuesto de progenitor que no sea el padre biológico. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Si hay una redacción genérica porque no hay especificaciones en la normativa, lo 

cual se encuentra una restricción al derecho de autonomía reproductiva de la 

conviviente, recomiendo que se proyecte una normativa referente a TERAS. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si restringe el derecho a la autonomía reproductiva porque la norma 

menciona ciertos parámetros que se debe tener para que se puedan realizar 

técnicas de reproducción asistida, en lo cual en cierto modo vulnera el derecho de 

autonomía debido que es un derecho que tiene toda persona de decidir libremente 

y responsable que métodos usar para la fecundacion sin restricciones y la norma 

no respeta ello. 

 

 

 

 

7. Considera usted, ¿Qué existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor 

en técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

No estoy muy seguro que el derecho afectado pueda ser el de la Dignidad. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no existe la necesidad, toda vez que es necesario un análisis de la 

normatividad vigente que es concordante con una posible modificación legislativa 

al respecto, además de tener en cuenta los cambios sociales relevantes vinculados 

con el tema. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Analizar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Entendiendo la dignidad como el valor inherente al ser humano (por el solo hecho 

de serlo), la regulación permitiría brindar una mayor seguridad en hacer efectivo el 

derecho de la conviviente supérstite. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Sí, ya que caso contrario, la dignidad de la mujer se puede ver afectada. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Si, se sabe que la dignidad se encuentra regulado por el art. 1º de la Constitución 

Política del Estado como fin supremo de Estado, por lo que, en este mismo sentido 

considero que se debe realizar un estudio cuantitativo a fin de analizar la necesidad 

de la regulación del asentimiento en técnicas de reproducción asistida que caso 

contrario, la dignidad de la mujer se puede ver afectada. 

8. Desde su perspectiva, ¿Qué, efectos legales generara la regulación del 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para 

salvaguardar el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de 

Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Idem ut supra. Igualar la situación jurídica de los casados y de los convivientes es 

arriesgado. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Los efectos serían que se tendrían que modificar diversas normas en nuestra 

legislación a fin de analizar las normas que podrían colisionar con las potenciales 

modificaciones legislativas. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

La regulación legal permitiría salvaguardar el objetivo la reproducción asistida en 

estos casos la reproducción de la conviviente. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Los efectos que creo conveniente es que dicha circunstancia tendría como 

consecuencia que se regule ex post los derechos del causante y/o que la 

conviviente herede los derechos de mismo, a fin de hacer uso de los gametos. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Los efectos legales consigo que traería la regulación seria de inicio la voluntad de 

un sujeto de derecho que después se convierte en objeto sin asentimiento o 

voluntad. 

9. Desde su perspectiva profesional, ¿Considera Ud. que por Principio de Legalidad 

se debe regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida 

post mortem para el ejercicio legal del derecho a la dignidad de la conviviente 

supérstite de la Unión de Hecho?  

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Si tomamos en cuenta el Principio de Legalidad, TODO podría/debería estar 

regulado. Sería bueno mirar la realidad para ver si la problemática de los 

convivientes en particular merece ser regulada normativamente en específico. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que por el momento no se debería regular expresamente, sin previo 

análisis de los factores sociales y legales, muy a la par de que el principio de 

legalidad tiene vínculo con derechos fundamentales referidos a lo que lay indica 

expresa y la voluntad de las partes, respecto de casos hipotéticos de relevancia 

jurídica. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Considerando los diferentes aspectos morales y éticos relacionados con este tema, 

es fundamental regular este aspecto y la regulación siempre debe regirse por el 

principio de legalidad. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Por el principio de legalidad el ser humano se debe comportar de acuerdo a lo que 

prescribe la ley dentro de los márgenes, creyendo conveniente regularlo aplicando 

el principio de legalidad. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Cualquier actividad consentida por el sistema legal, debe ser regulada por principio 

de legalidad, aquello que no es consentido no requiere ser negado expresamente. 

 

 

 

 

10. ¿Considera Ud. que la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la 

conviviente supérstite? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Hasta cierto punto sí. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que sí se daría un amparo en la medida que revista de otros factores 

que lo hagan más viable, tales como un análisis previo de la normatividad 

relacionada, con la finalidad de que no ocurra como en otros casos, en donde se 

han modificado o derogado normas, pero sin observar el efecto que tiene en otras 

que son concordantes. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

Si permitiría que se proteja el derecho de la conviviente supérstite. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

Explicar de qué manera la regulación del asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. 
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Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Si, debido que el derecho procreacional está integrado con la voluntad que dejo el 

progenitor mediante su asentimiento y este si se ampararía porque estará 

debidamente legalizado. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Considero que si debido que ahí un asentimiento expreso expuesto ante una 

entidad legal y así mismo ante un centro reproductivo, que va asegurar la 

espontánea y libre voluntad que dejo en vida el conviviente fallecido. 

11. Conforme a su experiencia profesional, ¿Considera Ud. que por Principio de 

Legalidad se debe regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para el ejercicio legal del derecho a la dignidad 

de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho?  

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Idem ut supra. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

Considero que no existe la necesidad, toda vez que es necesario un análisis de la 

normatividad vigente que es concordante con una posible modificación legislativa 

al respecto, además de tener en cuenta los cambios sociales relevantes vinculados 

con el tema. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

El ejercicio de este derecho debe desarrollarse dentro de los parámetros que la 

regulación establezca. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Si, por el principio de legalidad todo ser se comporta de acuerdo a lo prescrito en 

ley y si es la necesidad de la sociedad de regula un proyecto como presupuesto 

normativo sería factible aplicándolo. 
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Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Todo lo que no está prohibido está permitido, la técnica de reproducción post 

mortem debería basarse en el principio de legalidad para su regulación.  

12. Desde su experiencia, ¿Conoce Ud.; en el derecho comparado que países han 

regulado el asentimiento del progenitor en las técnicas de reproducción asistida 

post mortem respecto al derecho procreacional de la conviviente supérstite de la 

Unión de Hecho? 

Al respecto, el Dr. Colchado (2022) manifiesta que: 

Tengo entendido que en España y algún otro país hay normas que regulan está 

problemática planteada en la presente investigación. 

Al respecto, el Dr. Berrospi (2022) manifiesta que: 

En el derecho comparado hasta el momento no se han presentado hitos que hayan 

irradiado a otros países al respecto, así como ha sucedido en otras instituciones 

jurídicas. 

Al respecto, el Dr. Quispe (2022) manifiesta que: 

En la legislación comparada: España. 

Al respecto, la Dra. Cristobal (2022) manifiesta que: 

Según el derecho comparado muchos países están en contra de las técnicas de 

reproducción asistida post mortem; sin embargo, los países que aceptan ello son: 

España lo permite, previa autorización del difunto. Gran Bretaña, Países Bajos, 

Gracia mediante autorización notarial y establece como clausula antes que 

transcurra 2 años del fallecimiento. 

Al respecto, el Dr. Mendoza (2022) manifiesta que: 

Encontramos en la legislación comparada los países de: España, Reino Unido, 

Australia, EE. UU, entre otros. 

 



 

37 
 

4.2. Discusión 

Para la realización del debate se necesitó basarse en la inquisición obtenida, de 

esta forma comparándolas con los resultados obtenidos por otros estudios en este 

caso siendo trabajos de años anteriores para de allí realizar un mejor sustento 

teórico. Analizando cada uno de los resultados obtenidos a través de la técnicas 

como es la encuentras, entrevistas y análisis documental del presente trabajo de 

investigación. 

En el presente capitulo se contrastaron las respuestas que hicieron los participantes 

expertos en la materia, como problema identificado la falta de regulación del 

asentimiento en técnicas post mortem que va en concordancia con el derecho 

procreacional que nace a partir de este asentimiento, para comenzar tomaremos el 

objetivo general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de haber interpretado e analizado los resultados de acuerdo a los objetivos 

y respuestas a la investigación se discutió que en la mayoría de los abogados 

coinciden con la regulación de la técnica en mención, debido a que no está visto en 

nuestra legislación y será algo novedoso y que con el asentimiento del progenitor 

se va a posibilitar que la conviviente supérstite pueda garantizar su derecho 

procreacional. El Dr. Berrospi (2022) hace hincapié que por el momento no es 

necesario debido que se deben realizar más estudio y tener en cuenta los cambios 

que se generaran propios al tema.  

OBJETIVO GENERAL 

Demostrar que es necesario regular el asentimiento del progenitor en las 

técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la 

procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 

SUPUESTO GENERAL 

Si es necesario regular el asentimiento del progenitor en las técnicas de 

reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la procreación 

de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Asimismo, los especialistas interpretaron que, si producirán efectos legales debido 

a la regulación de esta técnica, teniendo diferentes posturas. La postura que tiene 

el Dr. Quispe (2022) menciona que posterior de haber el progenitor dado su 

asentimiento, hay personas que de mala fe lo pueden usar para fines ilícitos. Otro 

efecto legal que hace mención la Dra. Cristobal (2022) seria que no se dé el 

asentimiento a la conviviente y de igual forma se ponga en práctica esta técnica, lo 

cual recomienda que estas personas sean denunciadas penalmente y 

administrativamente a las personas de los centros de Salud involucrados. 

La mayoría de especialistas interpretan que hay un vacío legal en la Ley General 

de Salud, Ley Nº 26847, en su artículo Nº 7, acotando que debería de ver una 

modificación o regular una normativa específica en TERAS, es decir una Ley más 

completa que haga una delimitación puntual. El Dr. Quispe (2022) hace mención 

que se debería de decir para que convivientes va dirigido ya sea para sentido propio 

o impropio, de la cual la propia tiene supuestos de un matrimonio y la impropio no 

cumple con el tiempo de convivencia para ser reconocida. En esa misma línea el 

Dr. Mendoza (2022) concuerda debido que el articulo habla de manera genérica, 

no distinguiendo que técnicas están permitidas. 

La pregunta de la presente tesis se resolvió de acuerdo a la información obtenida 

por los expertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Determinar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

autonomía reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 1:  

Si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la autonomía 

reproductiva de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Los especialistas interpretaron que si se debería de regular dado que la autonomía 

reproductiva es un derecho que está ligado con la libertad de toda persona de 

decidir libremente y este derecho tiene que ser protegido, pero primero se tendría 

que ver la realidad del Perú. Al respecto la Dra. Cristobal (2022) señala que la 

finalidad de esta regulación será la protección del derecho de autonomía de la 

conviviente supérstite. En esa misma línea el Dr. Quispe (2022) dice que tienen que 

precisarse algunos parámetros a pesar de que el progenitor haya manifestado su 

voluntad mediante el asentimiento, la oposición de los herederos, fines ilícitos.  

 

Los especialistas 1 y 5 interpretan que los efectos que van a surgir a partir de la 

regulación es que habría modificatorias de otras normativas en la legislación 

peruana, otro efecto seria igualar al matrimonio con la convivencia, de lo cual ello 

generara muchas controversias entre los juristas porque hay muchos que no 

concuerdan que se tome por igual debido que el matrimonio es quien le da mayor 

solidez a la familia, sonara como algo muy arriesgado. 

 

La mayoría de los especialistas consideran que la redacción genérica del artículo 

Nº 7 de la Ley General de la Salud, Ley 26842 restringe el derecho a la autonomía 

reproductiva, porque hay limitaciones, parámetros en la normativa. El Dr. Mendoza 

(2022) hace mención que vulnera este derecho debido a que toda persona tiene la 

libertad de decidir responsable que métodos usar, sin restricciones, pero la 

normativa es restrictiva. En esa misma línea el Dr. Quispe (2022) la norma 

establece límites como la madre gestante y genética tiene que ser las mismas, así 

mismo no especifica los supuestos por ejemplo si el progenitor no es el padre 

biológico que pasaría en esos casos. Pero el especialista 1 no concuerda con lo 

dicho porque esta norma tiene un interpretación muy amplia respecto del cual está 

encargada la doctrina y jurisprudencia en materia. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Analizar si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la 

dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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La mayoría de especialistas concuerdan que la dignidad de la mujer se puede ver 

afecta debido que es el fundamento de la voluntad de la conviviente. El Dr. Quispe 

(2022) la dignidad es el valor que tiene todo ser humano por el hecho solo de serlo 

y que regulando se va a encontrar mayor seguridad y se hará efectivo el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. Así mismo el Dr. Mendoza (2022) 

menciona que la dignidad se funda en la voluntad reproductiva de la mujer. Pero 

sin embargo respecto a ello los doctores 1 y 5 dicen que se tendría que ver un 

análisis de la norma para corroborar si se afecta ese derecho. 

 

Los cinco especialistas consideran cada uno diferentes efectos que se produciría 

respecto a la regulación para la protección de la dignidad de la conviviente 

supérstite. El Dr. Colchado (2022) hace mención de nuevo a la igualdad de 

situaciones jurídicas convivencia y matrimonio llegaría ser algo tedioso. El Dr. 

Mendoza (2022) dice que se iniciaría el asentimiento del progenitor siendo sujeto 

de derecho, pero después se convertiría en objeto de derecho sin asentimiento. 

Otro efecto a producirse según el Dr. Berrospi (2022) seria modificatoria de diversas 

normas en la legislación a fin de analizar que normas también podrían colisionar 

con la regulación.  

La mayoría de especialistas interpretan que con el principio de legalidad debería de 

ser regulado, aunado a ello ver la realidad de los convivientes si merece una 

regulación en TERAS post mortem, los especialistas 4 y 5 concuerdan que con el 

principio de legalidad se podría o debería de ser regulado debido que aquello que 

no es consentido no requiere ser negado expresamente a la sociedad. El Dr. 

Berrospi en cambio no concuerda con los demás especialistas debido que más allá 

del principio de legalidad, se está vinculando derechos fundamentales uno de ellos 

la voluntad que causa relevancia jurídica. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 2: 

Si existe la necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem para proteger el derecho a la dignidad de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho. 
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Los especialistas interpretaron que si se va a generar un amparo al derecho 

procreación de la conviviente puesto que el asentimiento del progenitor es quien va 

a garantizar ello. Los especialistas 2 y 4 consideran que con el asentimiento va a 

ver un amparo al derecho procreacional de la conviviente supérstite, debido a que 

este será presentado ante un ente legal que va asegurar que se dé la voluntad del 

progenitor y que la conviviente pueda ser fecundada.  

Mayoría de los especialistas concuerdan que se debería de regular con el ejercicio 

del principio de legalidad no contraviniendo otras normativas. Aunado a ello el 

especialista el Dr. Quispe (2022) considera que se debe regular dentro de los 

parámetros la regulación fije. En concordancia encontramos al Dr. Mendoza (2022) 

dice que todo lo que no está prohibido está permitido y que la base de la regulación 

debería de ser el principio de legalidad. 

Cuatro de los especialistas entrevistados conocen la regulación de las técnicas post 

mortem y el asentimiento el progenitor para la aplicación de dicha técnica en el 

derecho comparado, solo el Dr. Berrospi (2022) dice no conocer hasta el momento 

que se hallan presentado casos en la historia., pero en cambio la Dra. Cristobal 

(2022) conoce donde está regulado y donde está prohibido, mencionando la 

regulación en los países de España, Gran Bretaña, Países Bajos, Grecia con el 

asentimiento del progenitor. De igual forma el Dr. Colchado (2022) coincide con el 

país de España que la problemática presentada está regulada. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

Explicar de qué manera la regulación del asentimiento del progenitor en 

técnicas de reproducción asistida post mortem ampararía el derecho 

procreacional de la conviviente supérstite. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 3:  

Con la regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la conviviente 

supérstite de manera positiva. 
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V. CONCLUSIONES 

Luego de la realización de un profundo análisis, comparación e interpretación se 

llegó a las siguientes conclusiones:  

PRIMERO: Se demostró que es necesario regular el asentimiento del progenitor en 

las técnicas de reproducción asistida post mortem para garantizar el derecho a la 

procreación de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho, debido a que al 

asentimiento del progenitor de forma expresa es muy importante al intervalo de la 

aplicación de la fecundación post mortem, ya que permite determinar primero si se 

trata de un deseo de la persona cuyos gametos se utiliza para fecundar; este será 

visto como un medio probatorio, mejor conocido como "voluntad unipersonal” solo 

entonces es posible permitir la fecundación después de la muerte del progenitor a 

la conviviente supérstite, este asentimiento brindara una seguridad jurídica para 

que se garantice su derecho procreacional para la conviviente, para así evitar la 

desprotección legal de la progenitora y concebido. 

SEGUNDO: En el presente trabajo de investigación se determinó que si existe la 

necesidad de regular el asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción 

asistida post mortem para proteger el derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite de la Unión de Hecho; podemos decir que este tema ha 

causado bastante controversia ya que se involucra temas legales y de ética; la falta 

de parámetros específicos legales en nuestro país en acuerdo a este tema estaría 

implicando a la vulneración del derecho a la autonomía reproductiva de la 

conviviente supérstite debido que es desde aquí donde parte el ejercicio a su 

derecho a la voluntad procreacional y se tiene que tener cuenta el valor de la 

libertad de cada persona en su salud reproductiva. 

TERCERO: En la presente tesis se analizó si existe la necesidad de regular el 

asentimiento del progenitor en técnicas de reproducción asistida post mortem para 

proteger el derecho a la dignidad de la conviviente supérstite de la Unión de Hecho, 

la regulación debería de tener un amparo legal nuevo, flexible y que sea 

concordante con la realidad de la ciencia y su evolución, asimismo; tiene que ver 

un sincronización entre la realidad y el derecho, pero es evidente que en el derecho 
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Peruano no se encuentra al ritmo de la evolución de la biomedicina, por lo cual 

genera ciertos vacíos legales. 

CUARTO: La regulación del asentimiento del progenitor en técnicas de 

reproducción asistida post mortem ampararía el derecho procreacional de la 

conviviente supérstite de manera positiva, debido que al haberse expresado la 

voluntad del progenitor mediante su asentimiento, la conviviente supérstite 

ejercería su derecho procreacional sin ningún problema, evitando situaciones de 

desafíos a los legisladores al ver una normativa legal que responda a la 

problemática del avance de la ciencia en temas reproductivos. 
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VI. RECOMENDACIONES  

En base de los fundamentos interpuestos en las conclusiones se sugiere lo 

siguiente: 

PRIMERO: Es deseable que exista en la legislación nacional, una Ley que regule 

primero las técnica de reproducción asistida post mortem y seguidamente el 

asentimiento del progenitor para que la conviviente de hecho haga uso de su 

derecho procreacional, teniendo consigo un marco eficiente en tema de TERAS 

post mortem dejando atrás los mitos que solo las técnicas son utilizadas para la 

lucha de la infertilidad como hace mención la Ley General de la Salud en su artículo 

Nº7, fijando en la nueva Ley parámetros siendo así, quienes serán usuarios de la 

técnica post mortem, requisitos, plazo para realizar la técnica, es más para la 

elaboración es necesario seguir como modelo la jurisprudencia ventilada en el 

derecho comparado como los países de Reino Unido, España, entre otros, que sea 

una guía en la regulación post mortem. 

SEGUNDO: Se recomienda que la figura sobre técnica de reproducción post 

mortem se evalúen los efectos que generaría y como podrían ser superados, así 

mismo; el avance de la ciencia influye en este tipo de técnica reproductiva 

generando una serie de conflictos legales cuando una conviviente inicia un proceso 

de gestación de una persona fallecida, en cuestión a la conviviente supérstite, es 

recomendable que reciba una información proporcionada antes de someterse o 

confirmar su participación a dicha técnica, debido que este proceso incluye 

posibilidades de peligro para ella a lo largo de una etapa de embarazo y claramente 

atenerse a la culminación de este proceso cuando ya se obtenga al concebido en 

donde tendría que sobrellevar una maternidad sola. 

TERCERO: Es recomendable, que quienes incurren de mala fe, en forma ilícita en 

la práctica sabiendo que no hay un consentimiento pleno del progenitor y realice la 

técnica post mortem, deban ser sancionados, creando nuevos delitos, puesto que 

se estaría vulnerando el derecho del progenitor que no dejo como voluntad que se 

realice esa fecundación, que la voluntad del progenitor se tome con la debida 

importancia. 
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